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Expediente Número: HTE/CGTIPDP/SAIPlqzqEg?g
No. Folio INFOMEx: 00276120

DE DISPONIBI

UNIDAD TRANSPAREN.IA Y ACCESO A LA ]NFORV]AC]ÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TEN(]5JOUE TABASCO, A q2!E

U EZO aE!¿o-.,!=- - '

VI5TOS: pa¡¿ are¡der medtdnte Ac!erdo VERsIóN PqPL!!Ái a Soli.itud d-" Acceso d l¿ ¡fornracLón PÚblic¿, r.¿l¡:ada yia

eledrónica el.li¿ 20 d€febrero deI2o,?p a lc! tl18- hf5. Y §€ tLrlo por re. b da ':o. fe(h¡ 20 de febrero del2q2q, v reg¡§tr¿dd

bajo el ¡¡mero de exped €nte HTE/CGTIPDP/SAIP/o2ol2o2o. e¡ ld que soli. td lo srg! ente

"COPIATEGI DEL RECIBo DE NóMINADEL UELDO OUE PERCISE ELALCAL DE O ALCALDESA DE ESTE M crPto."(stc)

orRos DATos pRopoRC oNADos pARA FAC LIrAR LA LocALlzACLoN DE LA lNFoRtlaa ÓN,I'NING!!91-
ACUERDO

PRIMERO: aon flrnddmento Én os a.ticu 05 1241 1¿

Est¿do de r¿bas.o; hago de 5u cono.imiento qle
3, de a Ley dc Ira¡sparen.l¿ y A.celo a L¿ ¡form.cló. PÚb l.¿ ¿e

ible
HTE/UTAIPDP/ACT/o11/2o2odeT

CONSiDERANDOACUERDO

2. La soliciiud fue turnada para su ateñc ón a la qjlcgdé.¡-d9¿!Dj!.!s!I3§jéq quien

tiene la facu lad según lo establece a Vgente Ley Orgánrca de los l\¡unic¡pios del

Estado de Talrasco en su !-U.EgIe!-9.q.

En atencrón a dcha disposición la l]nldad adm

con el n úmero de ofcio - MfEIDN 1 88/2020, de fecha: 28 de febrero

ctel presente a,io, da alención respondiendo que: E respuesfa a su pet¡cón de

manera n1oÜvacta y fundanenlada nan¡f¡esta que: Esta D¡recctÓn cLtenta con los

.oLoan oa p¿qa oe/ ,"Fs op -n.'a de /020 oel al'dldP oe esrc mLtnLpÓ. pelo ó¡

to tenfl rtlatm¿AAn .ont¡dc.¡C-ét Catna \a.

Admin n

niskativa manifiesta: D¡rccción de

HECHOSHTE/U -01fAtPDP/ACT/011/2

1

Calle 2r S/N.Col.C¿nto
feñósique, Tabáscó. Méxi.o C.P- 46901

feleiono {934) 34 2 s0 so E¡t 14ó

fuansparsciá@tenotique gob.mx

wwtenosiqué.qob.mx

1 La Un cla.i de transparencia debiÓ garantizar que la so icitud se turne a as áreas

competentes qle cuente¡ con la jnfofmacÓn o dellan tenerla de acuetdo a sus

facultades competencias y fLlncones con e obléto de que real¡cen u¡a bÚsqueda

exha!stva y razonab e de la lnformacón sollcLtada
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Nú¡n. de empleado: es ¡ilrco y se as¡gna a catla trcbajaclar para ljevat un contrcl

¡ntenla parc denhf¡carlo y perm¡fñe hacer acc¡ones en sL1 áñbjta tabanl que pu(l¡era

serv¡r de clave de acceso o ident¡f¡carla

RFC: es un data persanal por const¡lui la clave alfanumér¡ca conpuesia par 13

ca¡acteres /os dos pnnteras generaimente correspanden al apell¡do palerna, el

tercero a la ¡n¡cial del apell¡da materno y el cua¡1o al pnner nombÍe cle ¡a percana

fis¡ca. segutdo de su aña de nactmenta, mes y día, las lres úttimas diglos san ta

hamaclave que fue asignada par el Se¡y¡c¡a de Admtn¡strac¡ón Tributaia

Clave Ún¡ca cte Registro de Poblac¡ón: ta clave cont¡ene 18 eienentas de L¡n cód¡go

alfanumér¡ca De eilos. 16 son extraídos del dacLtmenta prabatar¡a de ¡d,ónttrlad rle la

pe$ana (acta de ñacimienlo cafta de natural¡zacñn. dacumenta mqrafor¡o a

ce]lificado de nacrcnalidad mextcana). y los dos últmos las as¡gna el Reg¡slro Nac¡onat

Número de ISSET: es infarmacióñ de carácter persanal que atorga la lnstitLtc¡ón cle

Segu¡ldad Sadal al trabajadar cano rnedio de ¡denttftcación ante la n¡sna

Deducciones Personales: san aquellas erogac¡ones que etneryen delpatrjnan¡.) clel

trabajador por concepto de pÉstamos persañales. embaa!Íos o pers/ones judbales

cuata s¡ndical. pago de sery/c/os. seguro§ de ylda. automav¡l¡stico, a,re oáslos médrcos

y cualqu¡er atra descuento de ¡ndale persanal autat¡zado por el enpleada

SELLO DIGITAL DEL CFDI: Razón de que de la lectura de¡tat de esfos dafos se

obtiene de ñanera electrón¡ce el RegÉtra Federel de Can ¡buyenles del seN¡dar

SELLO DEL SAT: Razón de que de la |-oclura dlg¡fal de estas daios se obiiere de

manera elecÍrón¡ca el Regstra Federalde Conlr¡buyentes del seN¡dor púbt¡co

2

aáilé 2l !/N.Co!.Cé¡tlo
Téno5ique, rá6asro. México C.P 3690l
Telefono (934) 34 2 so s0 Ext r 46
hansparenciá@tenosique.gob,óx
Mw.tenosique.gob,mx
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CADE,NA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICA DEL SAT: Razón

de que de la lectura d¡gr¡ál de estos datos se obt¡e¡)e de manera electrón¡ca et Reg¡stra

Fe¡:leral de Cantr¡buyentes del seytdar púb:¡ca

De lo anterior se desprende que la Ley General de Trasparenc¡a y Accesa a la
¡nfarmación púbhca cantempla que se debe consderar ntfonnac¡ón conf¡denctal la qLrc

cotl¡eDga datos personales Cancern¡entes a una persana ldent¡ficada o ldent¡f¡cabl--,

a la que salo tendrá acceso sl/ ,1uiar: asimisma. cabe señalar que ta c1a6¡ficacñn de

confdendal¡dad na estará sujeta a teñporal¡dad algLtna ta cual re¡tera la Ley Federal

de fransparenc¡a y Accesa a la lnfarmacón Púbt¡ca

En ese sentida. con base en el cuadragés¡no acbva de los linean¡enÍos Generales.

lc)s dacumentos y expedÉntes clas¡frcadas cama conf¡denc¡ales saja padrán ser
camLin¡caclos a Tercercs s¡empre y cuanda ex/sta d¡spos¡c¡óñ legaj expresa que lo

lusthque a cuanrla se cuente con el consent¡ñienta del titular

Par el punto antes veft¡da. saljctlo se convoqüe al Cam¡té de Transparcncja para (lue

autar¡ce la generac¡ón de la versón publ¡ca con la prccÉñn de que elenentos en

cancreta se iestaran, qLt¡en para ella en su elabarac¡ón abse\ara a cebalidacl las

prev¡stanes conten¡das eD las L¡neamtenfos Genercles en Materje de Clas¡ficacjón y
Desclas¡hcación de la lnformación, asi camo para la Etaboración .le yers/ores

3. Se da apenura a os archvos que envia a Dirección de Adm nrstractón de

Tenosique para efectos de rea izar et anáiisis correspo¡diente de ta ¡nformacion

COMPEfENCIA:

4 - Por lo antepuestos e¡ numerat 3 y en las facultades establecrdas por e adiculo 48

dC LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL

ESTADO DE TABASCO qúe son I lnstttutr. caardilar V supe-|rsar en térnt¡rrcs de tas

d¡spos¡cones apl¡cables, las acc¡ones y las procedtm¡enlos para asequrar te nayar
ef¡cac¡a en la geslxjn de /as sol¡c¡tLtdes en mater¡a de acceso a ta ¡nformac¡ón: ll
Canfimaf, modif¡car o revacar las cletenn¡nac¡ones que en mater¡a cle ampl¡ac¡ón del

aálle21 5/N.Col.Céntro
rsosique, f¿bás.o- Méxi.ó a.p. 86s01
Télefono {914) 14 2 50 50 En: 146
tránsp¿reñ.ia@tenoriquE,gob,mx
ww.tehor,que.qob.mx
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plaza (le respuesla clasif¡cac¡ón de la ¡nformac¡ón y declarac¡ón de ¡nex¡stenc¡a a de

incampelenc¡a real¡cen los ¡itulares de /as lreas de las Sujetos Ab gadas; 1lt Ordenar.

en s¿ caso, a /as Áreas ca¡npetentes que generen ta ¡nformac¡ón que rlerivaclo de sus

facultades campetenc¡as y funcianes deban lener en pases¡ón a que prev¡a

acred¡tactót1 de ]a inpos¡b¡|¡dad de su generac¡ón. expongan de farma fundada y

mot¡vada las Íazanes por /as crales. e, e] caso pafttcular no ejemeran d¡chas

facultades campetencias o furrc¡anest lV €slablecer poli!¡cas para facllar la

obtencón de nformacñn y el elerc¡c¡a del derecho de acce,a a ]a infarrnac¡ón. V

Real¡zar lás acctones iecesar¡as para gahnt¡zar el ejercrc¡a del derecho de accesa a

]a ¡nformación; Vl Tener acceso a la nfarmac¡ón resgLtardada por la un¡da(l

adnnÉtrat¡va. a efec¡as de anal¡zar si la m¡sn¡a se ubica en la causal de reserva:

raa¡ilado el anális¡s ,.lcvolvcr la infarmsción a la t)nidad a.lm¡nlsrrativa Vll Fónenrar

la coltura de transparenc¡a: Vill Suscribir las declarac¡anes de inexistencia de la

infarmac¡ón ode accesa restr¡ngtdo, lX Proponer las procealim¡entos para asegL¡rarla

mayar ef¡c¡encia en la gest¡ón de /ás sorbitudes de accesa a la nfamac¡ón: X

Superv)sar 1a apltcaclón de los criter¡as específicas.lel sujeto abligatla en naler¡a de

tdlatogd.,ol y aan¿e^dcon de os dacúmc|,a. doñnóh)1|a\ d>' taFa td

organ¡zac¡ón de arch¡vos Xl. SupeN¡sar el cumpl¡miento de cr¡tenas y ]¡neamientasen

mater¡a .le ilformacó, de acceso restnngida. Xll Promaver la capacilac¡ón y

aclLtalizac¡ón de /os Sery/dores Púb|¡cas o ¡nlegrantes adsc¡llos a /as Un¡dades de

TÍansparenc¡a: Xlll. Establecer programas de capac¡tac¡ón en nater¡a de

transparcnc¡a. acceso a /a ¡nfarrnac¡ón, acceshl¡dad y pratecc¡ón de datas

persanales, paÍa Íodos los Servtdores Púb|¡cos a ¡ntegrantes del Sujeta Obl¡gado; XIV

Recabar y env¡ar al ln,l¡tufo de canformidaci can las l¡neamientos que aquéllas

exp¡dan. las datos necesarios para la elaborac¡ón dél infa¡-ñe anual. XV Saltc¡far y

aulorizar la ampl¡ac¡ón del plazo de reserva de la nfarmac¡ón a que se ref¡ere el

aftícula 109 de la presente Ley; XVl. Sol¡c¡tar la paftic¡pac¡ón e, /as seslores, de /ós

tilulares de las lridades adn¡¡nistrat¡vas competentes. e, Jos casos q¿le ]a ¡nfarnac¡ón

solicitada na sea lacal¡za.la, para que el com¡té real¡ce la cteclarac¡ón de ¡nexistenc¡a,

y XVll Las demás que se despren(lan de ]a norÍtat¡v¡dad aplicable SE PROCEDE A

ESTUDTAR y RESoLVER poR EsrE coMlTÉ LA pRESENTE TESrruRA.

ACTOS Y PROCEDENCIA:

4

fenosique fabas.o, México c.P 36901
felefono (934) 34 2 50 50Exr 116

fi an5párú.i¿@tenosiqueqob.mx
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5 - Para efectos de aná lsis se da lectura en voz a ta por parte del presidente del conrité

de transparencra. C A ejandro Vela Suárez a todo el documento denominado "COPIA

LEGTBLE pEL REctgo oE NóM|NA DEL suELDo euE pERctBE EL ALCALDE

o ALCALDESA DE ESTE l'rUNlClPlO: fsle Ó-ga_o ¿ a aoenJla oe drc'o)

árchivos dan constancra que son los documentos fotocop ados e ntegrádos por 2

recibos que atiende al requerimrento solicltado observándose cot¡o datos a

restricclón en e exped ente en estudlo el:

Núm, de eñpleado: es úrico y se as¡gna a cada lrabaia(lar para llevar un canfrol

¡nferna para ¡denl¡ficarlo y perm¡l¡ e hacet acc¡anes en sLt ámh¡[o laboral. qLte pudtera

scvir de clave de acceso o ¡dentificarla

RFC: Reg¡sÍro Fecleral de Causa?tes es un dalo personal pot cansf¡lu¡r la clave

alfanumérica campLtesta pü 13 caracleres /os dos p¡lmeros generalmenÍe

carrespanden al apellida paterno, el tercero a la ¡nicial del apelfida materna y el cuafta

al pn|ner nombre de la persona fisrca segu¡da de su aña de nac¡m¡enta nles y dia:

los Íres ú|\¡ños dig,tos son la hanaclave que fLte astgnada por el Serv¡c¡a de

Ad n ¡ nistrac¡ón Tfl b uta ia
Clave Ún¡ca cle Reg¡stro de Población.la clave con¡iene 18 elementos de uD códtgo

alfan ñér¡co. De ellos. 16 san extra¡das del dacumettta probatar¡a de ¡denf¡.lad de la

persona (acta de nac¡ñ¡enfo. ca¡Ia de natural¡zación. dacumento migrataria a

cer f¡caclade nactonalñad ne\¡cana) y las dos últnnas losastgna elReg¡stra Nac¡anal

Número de /SSEI; es infarmación de caráctet percanal que alorga la lnst¡luctón de

Segur¡dad Sacial al lrahajadar cama nedta de tden f¡cac¡ón ante la misma

Deducciones Pefsonales: san aquellas erogac¡oDes que emergen delpaÍrinan¡a del

trabajador par conceplo de péstamos persanales e¡nbargós ó péns¡anes judiciales:

cuata s¡nd¡cal. paga de serv¡cias, seguras de vtda autamav¡|istrca. cle gastos médlcos

y cualqu¡er otra descuenla de índole personal aufortzado par el eñpleado

SELLO DIGITAL DEL CFDI: Razón de que de la lectLtrc d¡gital de es¡os dafos se

obtiet)e de manera electrónica e] Registro Federa¡ de Conlr¡huyentes del seNidor

públ¡ca

SELLO DEL SAT: Razón de que de la lecluÍa d/§¡¡lal de estos datos se abt¡ene de

manera electrón¡ca el Regrctra Fedeftlde Conlibuyentes del ser'/¡dor públ¡co.

5

C¿ll€ 21 5/N. Col. Cenr¡ó
Teno5jque, Tab¿sco México C.P 36eor
feléirñó (934) 34 2 50 50 Ext: 146

¡¡ansparen(ia6,tenotique.gob.mx
wúw.t nosique.gob.mx

ii..,.
l,:til.
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CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICA DEL SAT: Razói

La Pro de Detós e¡l /os Suiefos del

vé el
octavo Dárrato Dr¡mero v seoundo cle los L¡neañ¡entos Géñeralés én Metér¡a de
Clasif¡cac¡ón v Desclas¡ficación de ta tnfonnación. asi como para ta Etaborac¡ón
de Vers¡oñes Públicas.

7. EI NUT¡ErA| 3 dC ]A LEY DE PROTECC]ÓN DE DATOS PERSONALES EN

POSESIÓN DE SUJETOS OBLlGADOS DEL ESTADO DE TABASCO, EN IA jTACCóN

Vlll define elconcepto de datos personates que al pie de tetra establece Cuajqu¡el
¡nfarnactón concern¡ente a una persana fisjca ¡dentificada o ident¡f¡cable e\presada
en fama nunér¡ca, alfabétrca, alfanunér¡ca. gÉftca, fatográf¡ca, acljst¡ca o en
cualqurcr atrc forra¿o Se consldera que una persana es denliicabte cuanclo su
¡dentidad puede determina6e diecta o ind¡rectamente a tÍavés de cualqu¡er
tnformac¡ón, s¡empre y cuanda esto no requ¡era ptazas ¡nedias o act¡vidacles

desproparc¡onaclas: en tanto la fráccjón lX son datos sensibles aquellos Oatos
Personales Sens¡blesi Aquellos que se Íef¡eran a la esfera más ¡nt¡ma de su t¡tular

a cuya u l¡zacbn ¡ndeh¡da pueda dar at¡gen a d¡scr¡m¡nac¡ón a canlleve un r¡esga
grave para éste De manera enunc¡at¡va más no ltm¡lahva, se carsldera, sers/b/es tos

Dafos Perso,rales q¿le puedan reveiar aspectas como onaen racato étn¡ca. estadó cte

calle 21 S/N.aol.Centro
Iénos¡q@, tábar.o, Mdi.óC.C S6901
Telelóno {934) 34 2 50 5ó Eit 1-46

t¡ansparen.la@tenosique,9ob.mx

li

de que de la lectura d¡g¡fal de es¡os da¡os se ob¡lene de manera electrónEa el Regtstro
Federalde Contr¡buyentes dei seNjdar públ¡ca

Cód¡go QR (qurck respanse code -códrya de respuesta ráp¡da) es un móduta para

almacenar ¡nfornación en una matúz de pltntas a en un cód¡go tle barras
b¡dtmens¡anal En caso de que una persona tenga un tetéfono móv¡l ntel¡gente, tabieta
o camputadara con cámara, acceso a ¡nternet y Ltna aplrcaclón jnslalada que dé leclLtra

al QR, ]e arrajarán /os s,guÉntes datas el foj¡o de ja opjn¡ón det cumpl¡m¡er¡to de

abl¡gac@nes fjscales, el RFC a favor de qu¡en se em¡t¡ó la fecha de em¡s¡ón ()e ja

óp¡ntón del cumpl¡m¡enta y el sentida en etque se emttjó ta ap¡n¡ón

6 fstc comite advierte la procedencia de su rcstricc¡oñ. en té¡minos det artrcuto
124. 128 v 143 de la Lev de Transparenc¡a v Acceso a ta tnfonnac¡ón púbt¡ca clel
Estaclo de Tabasco. 23 Lev de proteccion de Datos personales en poses¡ón dé
Suietos Obl¡dados det Estado De Tabasco. pumerat 34 de tos L¡neamientos para

6
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salud presente o fLttura. tnfarmacón genéÍica, creenc¡as rcltgiosas. f¡lasóf¡cas y

norales. ap¡n¡anes polít¡cas y preferenc¡a sexual:

MorvAcróN Y FUNDAMENTAcTóN:

8 La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha publicado en e¡ "Semanario

Judicial" que todos los actos deben ser mot¡vado y fundamentados por la

autor¡dad tal y como se expresa a cont¡nuación, De acuerdo can el afticula 16

const¡tuc¡anal. todo acta cie autor¡dad debe esÍar sufrc¡entemente fundada y ¡nal¡vada,

entend¡éndase par lo pnnera que ha de exp¡esarse coD prec¡s¡ón el precepla legal

apl¡cable al casa y par lo segunda que tambÉn deben señalarse can prec¡s¡ón, las

c¡cLnstanc¡as espec¡ales. razanes pairculares a causas inmedÉtas qué s-a hayan

tentda en cansderac¡ón para la em¡stón del acta s¡enda necesar¡a adenás. g{re exis¡a

adecuactón entre los nottvos aducidas y las normas apl¡cables es dec¡ que en el

caso cancret'o se conf¡gure ]a h¡pótes¡s namat¡va. Esta es que cuanda el ptecepta en

comento previene que nadie puede ser molestado en su persona prap¡eclades a

derechos s¡no en v¡ftLtd de mandan¡enta escr¡to de auloridad campetente que funde y

maf¡ve ]a caLtsa legal del pracedtmtento. está er.rytendo a ladas las au¡oridades qoe

apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y la6 preceptas de ella que

struan de apaya al nandañ¡ento relat¡va. En mater¡a admhBtrat¡va espec¡f¡camente

para pacler cans¡derar un acta autaitar¡a coma carrectamente fundada es ,ecesar¡o

que en él se c¡ten: a) - Los cuetpas legales y preceptos q¿le se es¡é, apltcanda ai caso

cancreta es decl,: /os s¿/puesios narmat¡vos en que se encuadra la canducta del

gabernado para que esté obl¡gada al paga, qLrc serán señaladas can lada exact¡lud.

prectsándose /os /rc,sos. srbrrclsos, fraccrcnes y preceptas apllcables, y b) Los

cueryos lega¡es y preceptos que otorgan competenca a facultades a las aulondades

para emit¡r el acta en ag¡'ev¡o del gobe.nada
-.(f rrpcl.!dss¡r@!¡éÉ§!!q4l4i!cie§!! 21,!21§§3:1ii1)
IIIOTIVOS: Los L¡neam¡entas de la Ley de Pralecc¡ón de Da¡os Pe¡sora/es e,
Posesió, de Sul'e¡os Obhgados del Estadode Tabasca en sLt a¡ticLtlo 3l estab/ece /ós

¡,pos de da¡os persorales: a) ldent¡f¡cables: Aquellos que denttf¡can y que hagan

ñentif¡cables a lasper'onas canola son elnombre domicil¡a fotaqraf¡a, lugar y fecha

de nactm¡ento edad. naclanal¡dad, números telefónicos part¡culares (nóv¡l y tio)

reg¡stra federal de contr¡buyentes (RFC), firna autógrafa númera de ¡denl¡ftcac¡ón

Cálle2l 5/N.Col.Ceñtro
Ieñosique, Tab¿s.o lUén.o C.P, 36901
Teléfoño (9341 34 2 50 50 Ext r 46
tra¡spa€ncia@leñosique.gohmx
ww.tenosiquegob.mx
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personalcon referenc¡a en alguna base únoa de reg¡stra pablac¡onal
(CURP) natñcula delservrc¡o m¡htar nacjonat, pasapoie, cretlenc¡alpara va[ar (lNE)
y demás s¡m¡lares que hagan ¡dent¡f¡cabtes a una percona b) B¡onétrrcas: Datos
relativos a prap¡edades b¡otóg¡cas, caracteñsticas l/s/o/óglcas o rasgos (le la
persa¡tal¡dad. que tned¡ante nétodos autarnát¡cos canllevan al reconoc¡m¡enta dc tas
rasgos fís/cos_ úñ¡cos e ¡ntransfet¡bles de /as persoras, tales camo: reconacin¡ento
fac¡al áada desaxÍr¡bonucte¡ca (ADN) huela dact¡laÍ. qeameiía .le ta ñana
reconoc¡miento de ¡r¡s, recanac¡m¡ento de retina, rcconactmienÍo vascltar
recanac¡miento de vaz. recanoc¡m¡enta de escitura de teclada recanac¡m¡ento da la
forma de andar, recanac¡m¡enta de f¡rma, recanac¡mrcnto de escr)tura códiga
genét¡co, tipa de sangre u otras c) Caracterist¡cas f¡s¡cas: Aquelos datos pelcepflbles

vaz, ¡magen, t¡po de dentadura, color rle p¡el, color de jr¡s cojor (je cabelo, tatuajes
lunares c¡catnces entfe afros. d) Satud: Aquelos retacianadas can el eslaalo fisico o
mental de la petsana, cualqurcr atencón nté.1¡ca, exped¡ente ctin¡ca. d¡agnóst¡cas
padec¡mienlos, s¡ntomatolagias rclac¡onada con la salud huntana Este t¡po de clalos
se cors/dera cama datas serslb/es e) lnformáücos Datos retat¡vas a carreas
electrón¡cas pai¡cularcs, nambrcs de usuaros corl¡aseñas hrma electrónjca
d¡Íeccón de lP (Protocoia de tnternet) pt¡vada, o cualqu¡er diecc¡ón de control a
i)fafinac¡ón ernpteada por la percana, que mpt¡que su jdent¡frcación o accesa en
tnternet, canex¡ón a red de comun¡cac¡ón electrónrca f) patr¡manÉtes: San las
rclac¡anados co, los bÉres nuebles e ¡nmuebles, jrgrésos y egrésos cuer¡as
bancar¡as. seguras. f¡anzas. htstor¡al cred¡tic¡o ¡nfarmación f¡scaj y jos af¡nes
peñenecentes al Titular. g) Laborales: Las concern¡entes a sat¡c¡tl¡c)es r1e e¡npleo
rcferenc¡as persanales, recamendacianes. capac¡tación docuntenlas de setecc¡ón y
reclutan¡enta, nombran¡enta. nc¡denctas y demás que se puedan der¡var a surg¡r cte

la relac¡ón labaral de ]a persana h) Académicos: Aque os que perrn¡tan identÍ¡car ta
preparación profesional de la persona co jo boleias. cons¡arc,as, ceililicados
reconoc¡mientas. t¡tulos, cédulas profes¡anales a cualqu¡er dacumenta relacrcnado
can la frayectarÉ académjca ¡) proced¡m¡entos seg¿ridos e, farma de iurcia:
lnfamac¡ón relac¡onada can la perjana, canten¡da en praced¡mtentos adm¡n¡strahvas
alutc@s en mater¡a laboral. c¡v¡|, penal. fiscal, mercan lu atra rama delDerecha l) De

B

calle2t s/N,cot,cenro
fe¡orique, f¿bar.o, Mérico C.P. 36901
feléfonó (9341 34 2 50 5r] Exr I46
t¡¿ñspa¡enciá@tenósique.gob.mx
ww.tenosique€ob.mx



¡€![J E

Unidad de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

I

tránstta a m¡gratar¡os Cualqu¡er dacumentac¡ón a ¡nfornac¡ón necesar¡a para el

lr.ársi¡o de /as persoras. k) Espec¡almente senstbles Aquellas que están en eslrecha

relac¡óD con la v¡cia ¡nttna de la persona y que pueden generar dscr¡m¡nac¡ón cana

la pueden ser el onget) rac¡al y étn¡ca, ap¡n¡ón y af¡l¡ac¡ón palíttca. estada (le salud.

canv¡cc¡anes reilg¡osas, f¡iosóf¡cas o noñles y at¡entac¡ón sexüal l) NatLtraleza

púbtca: San aquellos que con mottva de un cargo. de la celebración de L¡n canven¡a o

por dispastctón expresa de algún adenam¡enla jutid¡ca. se cans¡deren pLibl¡cas y

acces¡bles en genera¡. tales cama ei nombre. ]a fima autógrafa la imagen salar¡o y

presÍac¡anes de serv¡dares púhl¡cas, prafes¡ón, esfLtd¡os reahzadas, regtstra federalde

cantribuyentes (RFC), entre atras

f Anjcu o / oe a Lf / DF PROTECCION DF DAIOS oFRSONq FS FN POSTS.ON

DE SUJEfOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO meñc¡ana que por regla

genehl no podñn tratarse Datos Persanales Sers/b/es. salvo que se cuente con el

consenttm¡enta expreso de su T¡tulat o. en su defecto se lra¡e de los casos

establectdos en el adículo 24 de esta Ley, el cualeñ esfe estud¡a esÍe com¡té prev¡ene

que no se ttene el can,entln¡ento verbal a escr¡ta para publtcar sus da¡os persona/es

Se da como rnotivo y prLteba la respLresla dada: En atenclón a dicha disposlclón la

Un dad admrnistrativa manifiesta: D¡rección de Administrac¡on MfElDAllSS/2020,

de fecha: 28 de tebre¡o del presente año da atención respondlendo que: ár

respuesla a su pet¡c¡ón de naneft nial¡vada y furidanentada nanl¡esla que: Esta

Diecc¡ón cuent¿ con los récibos de pego dei ñ-és de enero de 2A2A del alcaldé de

este mun¡cip¡o. pero alconÍener ¡nfarmac¡ón canfidenc¡al cama son

Núm, de empleado: es ún¡co y se as¡gna a cada tÉbajadar para llevar un contral

¡nterna para ¡dent¡f¡carlo y perm¡ttrle hacer acc¡anes en su ámbtlo laboral, qLte pudiera

setuir de clave .le acceso o ¡dentificarlo

RFC,' es u, data persanal por cansl¡tui la clave alfanLtméflca compuesta par 13

caracteres las dos primeras, generalmente cotrcspanden al apell¡da paterno el

fercero a la n¡cia¡ del apell¡do nraferno y el cuarta al pÍimer nombre de /a persona

f¡slca. seguido ale su año de nac¡mento mes y dia. /os ¡res ¡ilrmos d¡g¡tos so, ia

honoclave que fue asignada par el SeN¡c¡a de Aclm¡n¡stractón Tr¡butar¡a

ctave Ún¡ca de Reg¡stro de Poblac¡ón: ]a clave cont¡ene 18 elenentos t1e un cód¡go

alfanLtmér¡co De ellos, 16 san exfraidos del docLlnenta prabatar¡o de itlenf¡dad de ]a

9
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persona (acta de nac¡m¡ento, caña de naturaltzac¡ón documenfo rn¡gratana a

cefttf¡cadode nac¡analdad nextcana). y ¡osdosúlt¡mas las as¡gna elReg¡stra Nac¡onal

Número de ISSET: es ¡nformac¡ón de carácter personal que olorga la lnsÍ¡lLtcón de

Segur¡dad Sac¡al al trabajador cama medo de ¡dent¡f¡cacón ante 1a tnisma

Deducciones Personales: san aquellas erogac¡anes que emergen dei patt¡man¡a del

lrabajaclar par cancepÍa de préstanos persanales embargos o pensiones judrc¡ales:

cuóta s¡ndtcal. pago de se,'v,c/os seguros de yrda. automov¡lístico. de gasfos médlcos

y cualqu¡er otrc descuento de indale persanal autar¡zada por e] enpleada

SELLO DIGI|AL DEL CFDI: Razón de que de la lectura d¡g¡tal de es¡os daros se

obt¡ene de nanera electrónrca el Reg¡stra Federai de Contt¡buyentes del serv¡dar

SELLO DEL SAT: Razón de que de la lectura d¡glal de es¡os dafos se ob¿Ére de

manera electrón¡ca el Reg¡stra Federal de Cantnbuyentes delseyidar públ¡ca

CAOENA ORIGINAL DEL COMPLEMEN|O DE CERTIFICACION DEL SAT Rann
deque de la lectLtra d¡gt¡al de es¡os da¡os se obt¡ene de nanera electrón¡ca etReg¡stro

Federclde Contt¡buyentes del serutdor púb|rca.

De la enter¡or sé despréncie que la Ley Generel de Trasparencte y Accesa a la

nformac¡ón p(tbl¡ca, contempla que se debe cans¡derar ¡nfarnac¡ón canfdenctalla que

cantenga datas personales Concernientes a una persana ldentif¡cada a ldenttf¡cable.

a la que sola tendrá acceso su fttulal as¡fi¡sma cabe señalar que la clas¡f¡cac¡ón de

canhdenc¡a|¡dad no estará sujeta a leñporalldad aisuna ló cuat ré¡tera ¡a Ley Federal

de Transparcnc¡a y Accesa a la hlfa nac¡ón Pública.

E ese serrdo. con base en e¡ cuadragés¡ma Octava de los l¡nean¡entas Generales,

los dacumentas y expedientes clas¡hcadas cama canf¡denc¡ales sala padrán ser

camun¡cadas a TerceÍos s¡empre y cuardo exÉia dlspas¡c¡ón legal expresa que la

jusl¡hque a cuanda se cuente con el consentim¡ento del t¡tular.

Par el punla antes vert¡da, sahctto se convoque al Com¡té de Transparcncé para que

autot¡ce la generac¡ón de la veBtón publ¡ce can la precisón de que a|émentós en
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conctelo se lesta@n, qu¡en para ello en su elaborac¡ón observara a cabal¡da(l las

prev¡s¡ones canteñ¡das et¡ los Ltneam¡entos Generales en Alaler¡a de C¡as¡f¡cación y

Desclas¡f¡cacbn de la lnformac¡ón, asi catno para la Elabarac¡ón de yels¡ores

Lo anterior se robustece con los fundamentos que a contrnuaclón se detailan en los

FUNDAMENTOS: Artícuios 124, 128 y 143 de a Ley de T¡anspatencia y Acceso a

la lnlorñación Pública del Estado de Tabasco qre é pre de la letra estab ecen:

Arliculo 124. Se cansrlera ¡nfannactón conf¡denc¡al la que cant¡ene datas persanales

cancern¡entes a una persona t(lentificada a ident¡f¡cable La ¡nfomac¡ón canhdencjal

na esfará sujeta a lenlparal¡dad alguna y só|a padrán tener accesa a ella las t¡tulares

de ]a m¡sña, sus reprcsentantes y las Serv/dores Púb¡¡cas facultados para ella Se

cons¡dera cama ¡nformac¡ón canftdenc¡al: los secrelos bancar¡o f¡duciaria tnduslr¡al,

camerctal, f¡sca|. bursáttly postal- cuya t¡tular¡dad corresponda a paftEulares- sujetos

de derecha ¡nfernac¡anal a a sujetos oblqadas cuando na ¡nvalucrcn el elerc¡c¡a de

recursas pllbl¡cos As¡m¡smo. $efa infomación conf¡denc¡al aquella que prcsenten los

pafticulares a /os s¿rlelos ahhgadas s¡empre que ¡engan el derecha a ello. de

conformrJad can la dspuesto por las /eyes o los trataclas internacrcna¡es. An¡culo

128. Para que /os Sryélos Abl¡gadas puedan perm¡hr el acceso a lnfarmación

Conf¡denc¡al. rcqu¡eren abtenet el consent¡m¡enta de los pafttculares t¡tulares de la

¡nfarnac¡ón Añiculo 143. En caso que /os Sute¡os Obl,g,ados cans¡deren que las

Documentas o la ¡nfarmación deban ser clas¡f¡ca¿Jos se sr/elará, a /o s¡qu¡ente. l. El

Área que caüespanda deberá ren¡l¡r la sól¡c¡tLtd. así como un escnta --n et que funde

y mat¡ve ¡a clas¡f¡cacón al Com¡té de fransparenc¡a nismo que debe¡á resalvet para

a) Canftrmar la clas¡f¡cac¡ón; b)lúod¡f¡car la clastftcac¡ón y atorgar tatalo parc¡ahnente

e/ acceso á la tnfañac¡ón: y c) Revacar la clasif¡cac¡ón y conceder el acceso a la

¡nformación; ll El Conthé cle Transparencia podrá tener accesa a ]a hformacñn que

esté en poder del Árca correspond¡ente. de la cual se haya sohcitada su clas¡flcactón.

y ll1. La resoluc¡ón ciel Con¡té de Transparenc¡a será notif¡cada al ¡nleresado en el

plazo de respuesta a la sal¡cttud que establece el aftícula 138 de la presenle Ley.
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Ley De Protección De Datos Personales En Posesló, De SuJefos Obligados Del

Estado De Tabasco: Artículo 23. El responsahle deberá abtener el cansenf¡m¡enta

expreso y por escnta del titular para e] tratañienta de Daios Personá/es serslb]es.

salva que se aclual¡ce alquna de l¿s causales de excepctón previsÍas en -'l añ¡culo 24

de la presente Ley Se canstdera rá que el consent¡mte nta ex presa se atargó por escnto

cuando el titular lo exteme mediante un clacumento con su frma autÓgrafa huella

r:lact¡lar a cualqu¡ú alro mecansma autarizado par ]a nar¡nat¡v¡dad aplicable En el

entarna d¡g¡tal. podrán ut¡hzarse medias cama la f¡rma electrÓnica o cualqu¡et

mecan$ma o procedhn¡ento equivalente que perm¡la ident¡ficar fehac¡entemente al

tttulat. y a su vez, recabat su cansenf¡ñ¡enta de tal manera que se acredife la

abtenc¡ón del mismo. Los L¡neam¡entos de la Ley de Protecc¡on de Datos

Pe¡sora/es en Poses¡ón de Su./etos Obl¡gados del Estado de Tabasco en su

articulo 34 estabiece los ¿,pos de dá¿os personales a) ldenttf¡cables. Aquellos que

denl¡fican y que hagan ¡dent¡f¡cables a las personas. como la san el Dombre, dam¡c¡ha

fotagraf¡a lugar y fecha de nacimrcnlo, edad. nacrcnal¡dad números telefón¡cas

pai¡culares (nóvil y fla), reg¡slro federal de cantr¡buyentes (RFC). fnma aulÓgrafa.

número de ¡dentthcac¡ón persanalcon referenc¡a en alquna base de dalos. clave úntca

de reg¡slro poblac¡anal (CURP)- matrÍcula del sev,.ro mtilar nacianal pasapañe

credenc¡alpara vatar (1NE), y demás s¡milares que hagan identtficables a urá persorá

b) B¡ométr¡cos: Datas relattvas a prop¡edades b¡o|Óg¡cas caracteristicas f¡s/o/óglcas o

rasgos de /a persanalidad. que mediante métadas automáf¡cos conllevan al

recanactmento de los rasgos f/s¿os. únicas e ntransfer¡bles de /as persoras, ¿ales

como: reconocin¡enta fac¡al. ác¡do desox¡n¡bonucle¡co (ADN) hllella dact¡|ar

geofietria de la mano, reconoc¡mienta de ttis recanactm¡ento de ret¡na

reconoc¡m¡enta vascular. recanactmtento de voz recanactmtento de escr¡tura de

leclado recanoc¡m¡enla de la forma de andar rcconocin¡eñta de f¡rma.

recanactmlento de escr¡lura, códqa genét¡ca, t¡pa de sangre u otros c) Caracterisf¡cas

f¡sicas: Aguelios cláios perceplib/es ¿ simp/e vista que ¡dent¡f¡quen a la persana. cama

esta¡ura complexón. reg¡stro de voz. ¡magen, I¡po de dentadura, calar de piel, color

de Íis, color de cabello taü1ajes, lunares. c¡catrices entre otros d) Salud: Aquelas

relacianadas can et estarla fisrca a ñental de la persana. cualqu¡er alenc¡ón médica,

expedÉnte ctin¡co, d,?grós¡rcos padec¡m¡entas s¡ntamatalag¡as relac¡onado can la
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salLtcl humana Es¡e ¡/po de dáfos se cons¡deÍa cama datas sens¡bles. e) lnfarmát¡cos

Datos relat¡vas a correas electrónicas paft¡culares. ,ombres de usuaros corlrase,ias,

firma electrón¡ca drección de lP (Pratocola de lnternet) pr¡va(la. a cualquier diecc¡ón

de cantrol a ¡nfarmacón empleada por la persana que ¡mpltque su ¡dent¡hcacñn a

acceso en nLemet, conex¡ón a red de camun¡cadón electrón¡ca. A Pattiman¡ales' San

los relac¡onaclos con /os bleres muebles e ¡nnuebles /lroresos y eoresos cuer¡as

balicar¡as, seguros, f¡anzas, h¡sfar¡al credtt¡c¡a. ¡nfon¡actón f¡scal y las aftnes

pe¡lenecienles al fifular. g) Laborales Las concernienles a solicitudes de emplea

referenc¡as personales, reconendacones. capactlac¡ón dacumentas de selecció¡1 y

reclutamlenta nombra¡nienta inc¡denc¡as y demás que se puealan cler¡var a sutgi de

la relac¡ón laboralde la persana h) Académ¡cas: Aquellas que peÍm¡lan ¡dent¡f¡car la

prepañc¡ón prafes¡onal de la persona cano baletas, canstanc¡as, ceftif¡cados.

reconac¡menfos, t¡tulas. cédulas prafes¡onales o cualqu¡et dócuñenlo relac¡anada

can la tÍayeclor¡a académica ¡) Prcced¡m¡entas segu¡das en farma de lutc¡a:

lnfarmación relac¡anada can la persana, conten¡da en procedirnientas adm¡nistra!¡vos

a ju ic¡as en n)ate r¡a labara I. civ¡| pen al. f¡scal. merca nt¡l Lt alra ranla del Derecho j) De

tráns¡ta a m¡gratar¡os Cualquier dacumentac¡ón a informactón necesaha para el

tr¿irs/¡o de /as persoras. k) Espec¡almente sens¡bles: Aquellas que eslán en estrecha

relac¡ón can ]a v¡da int¡ma de la persana y que pueden generat d¡sc ntnactótJ como

la pueden ser el oigen racfil y étn¡co. op¡ntón y af¡l¡ac¡ón polif¡ca estada d-á salLtd.

canv¡cctones rel¡g¡asas. f¡lasóficas a norales y ar¡entactón setüal l) NatLlraleza

pública: Son aquellas que con ñat¡vo de un cargo de la celebracñn de un canven¡a a

I)At Ot,po5r Ln , Dte\ó dÁ dgrrtt oloenoñPnto 'Lrtto o sa ¡a td tal t!t¡)..' o. \

accesibles en general. lales como el nambre la fima autógrafa la ¡naqen, saiana y

üestac¡anes de seN¡dores públicos, profes¡ón. estud¡as real¡zadas, regtstra federalde

contr¡buyentes (RFC). entre otras Fracc¡ón Xll páffafa segundo de las L¡neam¡entas

técnicas generales para la publicac¡ón, hamalagac¡ón y eslandar¡zac¡ón de la

infarmac¡ón de las abl¡gaciores es¡ab/ecidas e,'r ei Ti¡no Qu¡nta y en ]a Fñcc¡ón lV del

afticula 31 de la Ley General de Transparenc¡a y Accesa a ]a lnfonlación Pública que

deben de difunclr las sujetos obl¡gados en los poñales de internet y en la PlataÍaÍma

Nac¡anal de Trcnsparcncla: La publ¡cac¡ón de la ¡nfarmac¡ón de esta fracc¡ón se hará

sienpre y cuando los sujetos abligadas cuenten con la autor¡zac¡ón prev¡a y específ¡ca
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del seN¡dor públ¡co de que se trate, es deci, que haya atargado su consentt¡n¡ento

¡nfarmada. expresa. prev¡o y por escÍito; de canform¡dad can la prcv¡sta en el afticLla

4A párrafo tercera de la Ley Fedeftl de Resporsab/rdades Adrn¡n¡sttat¡vas cle los

SeNtdores Públ¡cos

Cuadfagés¡ño octavo de los L¡neam¡entos Generales en Mater¡a de

Clas¡licación y Desclasificac¡ón de La lnfoñac¡ón, asi como para la Elaborac¡ón

de Versiones Públicas estahlece que. las dacu¡nentas y exped¡entes clasificadas

corna conf¡dencÉles sóla podrán ser comun¡cados a terceros s,empre y cuanda ex§la

c|¡spasic¡ón leaal expresa que lo fust¡f¡que ó cuanda se cuente can el cansenf¡m¡-onta

Lo antes expuestos en el numera I es rnotivo, fundarfento y pruebas para que este

Órq¿no Colegiado declare a versón públcá de a nformación en vrrtud que a

inforr¡acrón so icitada contiene datos confidencales y sóo podrán ser comLrnLcados

a re ce os s enpre / 'Lardo e( sta drspos c or lega e/p'es¿ oue o .' st 'roue o cLoroo

se cuente con el conse¡trmiento del titular en términos del numera Cuadragés mo

octavo Lineamientos Gene¡ales ef l\,4ateria de Clasrfcación y Descas¡fcacón de a

lnformacrón, as! cor¡o para la Elaborac¡ón de Verslones Públcas.

Lo anterior se robusiece con:

9 dr LOS L,NLAMILNTOS GFNFRALES LN tu1AlLR,A DL CLASTICACTO\ \

DEScLASTFTCACTóN DE LA rNFoRr\¡ActóN, ASI coMo pARA LA ELABoRACTóN

DE VERSIONES PÚBLICAS mencona en e CAPiTULO V] OE LN IruTONI,¡NCIÓN.

CON FIDENCIAL frgésima actava Se cans¡dera ¡nformac¡ón canf¡dencial. /. Los dá¡os

persanales en los térmnas de la norna apl¡cable; 11. La que se entregue con tal

carácler par las pafttculares a los sr/eios obligados. s¡é¡npre y cuanda lengan el

derecho de entregar can d¡cho cañcter la ¡nfarmación. de canfannidad can 1o

d¡spuestoen las leyes a en los fratadas lntemacloraies de /osque e/Estado nex¡cano

sea pafte, y 111 Lós secÍetos bancat¡o, fiduc¡ar¡a ¡ndustrial, comerc¡al, f¡scal, bursátl y

poslal cuya t¡tularidad carrespanda a paft¡culares, sujetos.le derecha internac¡onal o

a sujetas abl¡gados cuanda no tnvolucren el ejerc¡c¡a de recursas púb|rcas La

¡nfarmactón conf¡denc¡al na estará suleta a temparal¡dad alguna y sóla podrán tenet

accesa a ella las t¡tulares de la m¡s¡na, sus representantes y los servidores públ¿os

facLtltados para ello
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b) La LEY TRANSPARENC IA Y ACCESO A LA INFORMACI BL
ESTADO DE TABASCO esfab/ece en su numeral 3 los ssuie ntes términas; xlil
lnformaciÓn Confidencia!; La información en poder de los Sulefos Obtigados, retativa
a /os dafos personales. protegidos por el derecho fundamental a ta privacidad; XXV.
ProtecciÓn de Dafos Personales. La garantía de tuteta de la privacrdad de dafos
personales en poder de /os Su7efos Obligados;

10.- Por lo tanto es obligación y responsabilidad deltitular delsujeto Obligado de este
Municipio en base al numeral 25 Fracción Vl Proteger y resguardar la información
clasificada como reservada o confidencial y del numeral 73 ambos articulos de la LEy
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE
TABASCo. Los Su7'efos obtigados serán responsables de los dafos personales en s¿r

poseslón y, en relación con éstos, deberán: t. Adoptar los procedimientos adecuados
para recibir y responder las soticitudes de acceso, rectificación, corrección y oposición
al tratamiento de datos, en los casos que sea procedente, así conto capacitar a los
Servrdores PÚblicos y dar a conocer información sobre sus potíticas en relación con la
protecciÓn de tales datos, de confarmidad con la normatividad apticabte; ll" Tratar
dafos persona/es só/o cuando éslos sean adecuados, pertinentes y no excesiyos en
relaciÓn con los propÓslfos para tos cuales se hayan obtenido o dicho tratamiento se
haga en eiercicio de /as atribuciones conferidas por ley, ttl. Poner a drsposaó n de los
individuos, a parfir det momento en e! cual se recaben datos personates, e! documenta
en el que se esfab/ezcan los propósrfos para su tratamiento de losdafosse haga en
eiercicio de ias atribuciones conferidas por ley; lV. Procurar que los dafos personales
sean exactos y actualizados; V. SusÍíul¿ rectificar o completar, de oficio,los dafos
personales que fueren inexactas, ya sea total a parciatmente, o incomplelos. en e/
mamento en que tengan conocimiento de esfa situación; y Vl. Adoptar las medidas
necesan,as que garanticen la seguridad de los dafos perso nales y eviten su alterac!én,
pérdida, transmisión y acceso no autorizado.

los

La

DE DEL
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determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuesfos de

o confidenciatidad, de conformidad con lo dtspuesfo en el presente Título.

supuesfos de reserva o confidenciatidad prevrsfos en las leyes deberán ser acordes

con las bases, principios y disposiciones esfab/ecidos en la Ley Generaly la presente

Ley y, en ningún caso, podrán contravenirlas. Los titutares de tas Áreas de ios Sulefos

Obtigados serán /os responsables de clasificar la informaciÓn, de conformidad con lo

dr'spuesfo en ta Ley Generat y en la presente Ley: artículo 119. Cuando un Dacumenta

contenga parfes o secciones reseryadas o confidenciales, los Su7'efos Obligados, para

ef,gcfos de atender una soticitud de información, deberán elaborar una VersiÓn PÚblica

en la que se oculten las partes o secclones clasificadas, indicando su contenido de

manera genérica yfundando y motivando su clasificación; y artículo 128. Para que

/os Suy'efos Obtigados puedan permitir etacceso a lnformaciÓn Confidencial, requieren

obtener el consentimiento de los particulares titulares de la infarmaciÓn.

lZ.- En díyersos asuntos el Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a ta lnfarmación Púbtica fia sosúeaído que, dentro de las nóminas o

exped¡efites laborates se encuentran Datos Persanales de ios servidores

pubticas los cuales de§en Prateger§e, ÚaleS como: Clave única de registro de

poblacíón, regísfro federal de causanfes, número de segurídad social,

deducciOnes personales entre otros. AsimismO, se ha prOnunciado que en los

recibos de paga pudieran encontrar los srguienfes daúos personales: Clave de

elector, Regrbúro Federat de Contribuyenfes (RFCJ, Ctave ltnica de Regísfro de

Pobtación (CURP), N¿imera de Empteada, Númera de Segurtdad Sacraf,

Domicilio Particular, Deducciones Personales-

Por atro tado elCódigo QR (quick response code. -cÓdigo de respuesta rápida-) es

un módulo para almacenar información en una matriz de puntos o en un código de

liÉ.:-::i'ili:..:li:_:r3i)l¡¿
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con el CSD el cual es un documento electrÓnico mediante el cual el SAT ga

vinculación de información entre un contribuyente (persona física o moral) y el SAT,

sirve para firmar sus facturas electrónícas con cualquier Proveedor de Certificación

Autorizado (PAC). El CSD se genera a partir de la firma electrónica avanzada. El

número de serie del certificado del emisor (CSD del emisor) o número de serie

del certificado de sello digital, es un número relacionado con el documento

electrónico mediante elcualla autoridad de certificación (SAT) garantiza la vinculación

entre la identidad de un sujeto o entidad y su clave púbtica. El número de serie del

certificado SAT (CSD del SAT), sello digital del emisor o sello digital del

Comprobante Fiscal Digital por lnternet: CFDI está plasmado en el Certificado

Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o factura electrónica, la cual es un comprobante digital

implementado por Ia autoridad fiscal, apegado a los estándares definidos por el SAT,

El selto digital del §AT es elresultado de firmar la cadena originalque se obtiene de

Ia factura electrónica, expresada en base64 (un método de codificación aplicado a

datos binarios para representar Ia información obtenida en una cadena de cáracteres

en código ASCII), en la cua[ aparece información codíficada que está asociada al

emisor de la factura electrónica (o cualquier otro comprobante fiscal digital) y a los

datos de la misma. La cadena original del complemento de certificacién digital del

SA T o cadena original del timbre, se entiende c¡mo la secuencia de datos formada

eon la informacién contenida dentro de la factura electrénica. Son documentos

etectrónicos mediante el cual una autoridad de certificación (SA T) garantiza la

vinculación entre la identidad de un su¡'eüo o entidad y su clave pública, refiejart

infarmación que contiene dafos personales que hacen identificable al titular de

fos rarbrnos. En efecto, dentro de los reclbos de paga, coexrsfen elementos que

tienen carácter publico y ofros soáre los cuales debe guardarse secrecia ya que

esfos documentos por su propia naturaleza pudieran contener datos de carácter

personal que deben ser tutelados de conformidad a la fracción ll, del artículo 6 y

párrafo segundo del artí,culo Constitución Pol

OS, fracción de[ artícu

-.\

fl
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Le l''i:Lfte§:§

Gonstitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3 fracci

y XXV 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 73, 724 y 128, párrafo primero, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Tabaseo, asÍ como 3 fraceiones ll y V, 18 párrafo primeron 19,21,26 párrafo

segundo, y 50, del reglamento de dieha ley, los Suietos Obligados están

constreñidos a garantizar la protección de los datos personales que tengan en

posesión, y que se encuentren contenidos en Ia documentación que entreguen

a los particulares, con motivo de las solicitudes de acceso a la información que

les sean presentada. EIlo en viÉud, de que este tipo de información no puede

ser obieto de divulgación, distribución, comercialización o acceso a tercero, sin

la debida autorización por escrito de sus titulares o de quien deba otorgarlos,

salvo los caso de excepción previstos en párrafo segundo del numeral 128, de

la Ley de Transpareneia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Tabasco; de esa forma, se evita cualquier daño o periuicio que con su difusión

pudiera producirse en contra de ellos, protegiéndose así el derecho fundamental

a la intimidad y privacidad de las personas. Evidentemente, estos datos se

cEnsideran susceptibles de protegerse por encuadrar dentro de las hipótesis

contenidas en el artículo 21 del reglamento de la ley en la materia, mediante el

proceso de clasificación de información.

PRUEBA DE DAÑO

14.- En términos del artículo 112 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

]NFORMAC|ÓN PUBLTCA DEL ESTADO DE TABASCO se justifica la aplicación de la

PRUEBA DE DAÑO. l. La divulgacién de la información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de perjuicia significativo al interés público o a la seguridad

det Estado; lt. El riesga de perjuicio que supondría ta divutgación supera el interés

ptitblico general de que se difunda; y ltl. La timitación se adecua at principio de

proporc'nnalidad y representa et medio menos restrictivo disponible para evitar el

pe$uicia. Para ello como PRIíEBA DE DAÑO de§erá s?r suieto de- pfot?cción;

aauella información que debe permanecer aiena del conocimiento de terceros v

aue pa¡ticutarmente contenga datos relativos a la informacion fiscal v cantable.

Aunado a lo anterior v tomando en consideración el coniunto de datos que

Calle 2l SIN:

4i
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(CURPI, Número de Empleado. Número de Sesuridad $ociat. Domicilio
Parlirt tlar Íjadtt¡¡ianac Parsan¡Iae fliailal del eF/Dl -§aII¿r dal Qáf

Cadena Oriainal del Complemento de Ce¡tificación del SAT, Códiqo QR siendo

estos. datos de la esfera privada de la persona v titular de los datos,personales,
que al dar a conogqr oanen en riesqo la seguridad del titular, siendo que se
pueda hacer mal uso de dícha información para efectos de fraude o diversas

índoles v darlas a conacer oroduce inseguridad v más daño al titular, que el

interés de conocerla. va aue el reqistro federal de causantes está compuesta por

13 caracteres. los dos primeros, qeneralmente corresponden at apellido paterno.

el tercero a la inicial del apellido materno v el cua¡to al primer nombre de la
persona física. seauido de su año de nacimiento. mes v día. los tres últimos

diqitos son la homoclave que fue asianada por el servicio de administración

tributaria, lo mismo corresponde la clave única de registro población quien es

un dato que se utiliza en muchas ocasiones para íneresar a sistemas
gubernamentales. Como evidencia de la propuesta se describe el criterio del lFAl

{lMAll Criterio 9/09. Reqistro Federal de Contribuventes (RFCI de las persanas

ffsrcas es un dato personal confídencial. *(

Itttp;íiniqia.ifai.or§.gtxl§itePageslCriterias-ery?itLdqs-Lor-et:lFAi,aspXt. ta CURP

es un dato canfidencial, inciuso el mismg lnstituta Nacional de Transparencia v

Acceso a la lnfarmación Publica en el criterio 18/17. menciona aue- s.e inteora
por datos personales aue sólo capciernen al pa¡ticulartitular de ta misma, como

lo son su nombre, apellidos. fecha de nacimiento, luaar de nacimiento v sexo.

Dichos d,atos constituven información que distinaue plenamente a una persona

física del resto de los habitantes del pais. por la que ta CIJRP está considerada

como informacíón confidencial. Para mavor estudio esta la resolución del
Rqcurso de Revisión RR/745/2017-.Pl del lnstítuto Tabasqueña de Transparencia

,..:.:.::']::::,'i&i.§
.--:]g.<l

día, según datos del Banco de México, nuestro país ocupa el octavo tugar a nivel

mundial en esfe delito: en un 67% de los casos, el robo de identidad se da por la

19
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pérdida de documentos, por el robo carteras y pofta v
información tomada directamente de una tarjeta bancaria. Comitnmente, el delito

robo de identidad se usa de manera ilegal para abrir cuentas de crédito. contratar

líneas telefónicas, seguros de vida, realizar compras e incluso, en algunos casas, para

el cobro de seguros de salud, vida y pensrbnes. ¿Qué es el robo de identidad?

Cuando una persona obtiene, transfiere, posee o utiliza de manera no autarizada datos

personales de alguien más, con la intención de asumir de manera apécrifa su identidad

y realizar campras, obtener créditos, documentos o cualquier otro beneficio financiero

en detrimenfo de sus finanzas. Tu identidad la constituyen dafos personaies como:

nombre, teléfona, domicilio, fatografías, huellas dactilares. números de licencia y

seguridad social, números de tarjeta de crédito y cuentas bancarias, nombres de

usuaria y contraseñas.

Al g u nas recom en d aciones

{. fuo lngreses nombres de usuario y contraseñas en sifios desconocldos.

* Evita compartir información financiera.

.i. Utiilza sólo páginas electrónicas que cuenten con cerlificados de seguridad.

* En caso de extravío de docunentos personales presenta una denuncia ante la

autorid ad correspon d ie nte.

{. Evita proporcianar datos personales a encuestadores vía telefónica.

* Revlsa periódicamente tus esfados de cuenta para detectar a tiempo cualquier

operación irregular.

¿Cómo te pueden robar tu identidad?

* Si no fornas las debidas precauciones al realizar compras, pagas de servicios,

de impuestos o fransacciones bancarias vía ¡nternet.

Robo de teléfonos celulares.

Si proporcionas demasiada informacién a través de redes socr'a/es.

En estados de cuenta o documentos personales que flras sin precaución a la

20
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La nómina es un documento analítico de carácter contable que presenta

desglosadas de los ingresos y deducciones en efectivo de cada uno de

trabajadores de una organización por un periodo determinado. §on registros donde se

encuentran una lista de nombres del personal (uno de los datos requeridos por el

particulari activo contratado por la empresa, asl como el número o código de empleado

en la que figuran para cada empleado los importes íntegros de sus percepciones, asÍ

como los importes de las deducciones y descuentos a aplicar, ya sea por inasistencias,

o por pago de impuesto. La nómina es uno de los documentos más importantes dentro

de una empresa, ya que éste lleva un control de todas las retenciones, por ley y

adicionales, delsalario de los empleados. Y de esta operación, se obtendrá la cantidad

finalque un trabajador recibirá y la que la empresa invertirá en un periodo determinado.

LOS RECIBOS trE NÓnIlNA es la información que acredita la percepción económica

recibida por el trabajador, que da conskncias de sus ingresos, deducciones y como

tal los días pagados, en este sentido tógico - jurídico dar a conocer la información ya

sea parcial o completa, viola la garantía de seguridad derecho primordial garantizado

en la Carta Magna de este País en sus numerales 14 y 16.

ll. El riesgo de periuicio que supondrfa la divulgación supera el interés público

general de que se difunda: Resulta innegable que en muchas partes de México, la

situación de inseguridad pública que aqueja la vida de las personas se debe

primordialmente a la expansión de la delincuencia, elevados índices de impunidad y a

la falta de protección de datos personales de sujeto obligados.

De ahl que se advierta que la difusión de dicha información conllevaría un riesgo real,

demostrable e identificable, en perjuicio de los bienes constitucionalmente protegidos,

mismos que en el caso, se deben privilegiar sobre el derecho de acceso a la

información.

lll. La limitación se adecua al principio de proporcionatidad y representa el medio

menos restrictivo dispo nible para evitar periu ICrO: mitación de

acceso información, consiste nte negativa

RECTBOS

21,

Caile 21 SlN. Col. Centro
Tenorique, Tabasco. MÉxito f $; 8&9§t
Telefono (934) 34 2 50 50 Ext: 146
traÉ5páren ja@tenosique;gqbrnx.

w",rvw.ten osiq ue.gob.mx



*$,e§

ffiq§ffi
Ayuntamiento 2§1I - 2O21

La Víe del Frogreae

U nidad de Transpa rencia,
Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales

vida y la seguridad. En consecuencia, lo procedente es aprobar el ,,

versión Pública" propuesta por la unidad de Transparencia, toda vez que

actualiza la causal prevista el numeral 124 de la Ley de Transparencía y Acceso a la
lnformaciÓn Pública del Estado de Tabasco, respecto a Ia información consístente
*INFORMACION CONFIDENCIAL qUE CONTIENEN ¿OS REC'A OS DE NAMNA',
ya que la difusiÓn de esta puede ocasionar un riesgo a la vida o seguridad de los
servidores públicos.

Por lo tanta la infor¡na*ión aue debe,ser ctas,flcada en Log RECtBos DE
NAMNA en la versiín pública es ta sisuiente:
Núm. de empleado, RFC, clave lJnica de Regísfro de pabtación, Número de
,ssE]: Deduceiones Personates, sEtlo DtGtrAL DEL cFDt, sE¿to DEL sAT,
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENT) DE 9ERTIFI}ACI}N DEL SAT y
CÓOrcO QR:{quick response code. -códigode respuesfa rápida-).

En efecto, dentro de las rec¡óos de pago, eoexisfen elemenfos que tienen
earácter público y ofros soáre los cuales debe guardarse secrecla ya que esfos
documentos por su propia naturaleza pudieran contener dafos de carácter personal
que deben eer tutelados de canfarrnidad a la fracción tt, dei aftículo 6 y párrafo
segundo del aftícula 16 de la Constitución Política de los Esfados unidas Mexicanos,
fracciÓn ltl del artículo 4 bis de la Canstitución Potítiea det Estado Libre y Soberado del
Estado de Tabasco.

15.- Por todo lo anterior, corresponde a este Comité de Transparencia resolver la

naturaleza de la información, confirmar la clasificación e instruir la versión pública. Es
importante señalar que el procedimiento de clasificación funciona como garantía para

el solicitante de que efectivamente se hizo el análisis correspondiente de la

informaciÓn a efectos de determinar si la misma encuadra en la hipótesis de
información confidencial o en su caso reservada. cabe precisar, que la figura de
versiÓn pÚblica configurada en el artículo 3 fracción XXXIV de la Ley de Transparencia

Acceso nformación Pública del Estado Tabasco, opera como garantía

UE, en solicitu des donde coexista ¡nfornnación pública información de

restringido, los forzosamente aquella
información contengan
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LA INFO EN E DE

y siguiendo los criterios adoptados por el lnstituto Tabasqueño de Transparencia

Acceso a la lnformación Pública debe proporcionarse en VERSIÓN PUBLICA.

RESUELVE

PRIMERO: Por unanimidad de votos y con fundamento en los artículos 48 fracción

ll, 73, 1A8, 112, 124, 128, 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Tahasco, artículo 23, 89 Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Ohligados del Estado De Tabasco,

numeral 34 de los Lineamientos Para La Protección de Datos Personales en

Posesión en los Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, y el procedimiento

que prevé el numeral cuadragésimo oetavo párrafo primero y segundo,

Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo noveno y Transitorio Numeral Octavo

Anexo { de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y

Desclasificación de la lnformación, así como para la Elaboración de Verciones

Públieas, este colegiado se declara e instruye a Ia Unidad de Acceso a la lnformación

Pública para que la informacién se entregue en VERSIÓN pÚALICA; ello en virtud de

haberse locatizado en la evidencia documentaldatos personales.

SEGUNDO: Este Comité ordena a la titqlar de la Unidad de Transparencia que dicha

información se teste en versión pUniica siguiendo el Quincuagésimo sexto,

Quincuagésimo noyeno y Transitorio Numeral Octavo Anexo I de los

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el

Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación

Pública y Protección de Datos Personales.

CUARTO: NOTIFIQUESE, talcomo lo señala elsolicitante en su escrito inicialy en su

oportun idad arch IVESE presente asunto
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SEGUNDO: Toda vez que, el solicitante fO¡¿RSe Oel CeRUElrl RlnlÍReZ CgRtNO presentó su solicitud de acceso a la
información por la vía electrónica denominada sistema INFOMEX, notifíquesele por ese medio conforme al artÍculo r3z de
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del Estado de Tabasco.

TERCERO; Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del
Estado de Tabasco, en su artículo r48 puede interponer dentro de los 15 hábiles siguientes a la notificación del presente
acuerdo, por sí mismo o a través de su representante legal, RECURSO DE REVISIéN, ante el lnstituto Tabasqueño de
Transparencia y Acceso a la lnformación PÚblica, cuando considere que la Información entregada es incompleta o no
corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad de
entrega.-

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique,
tal como Io señala el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco. - - - - -

NOTIFIOUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad archÍvese el presente asunto como
total y legalmente concluido.

ASí LO ACORDÓ Y FIRMA LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y AccESo A LA INFoRMACIÓN
PUBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE L.I.A.CARMEN LANDERO GOMEZ.

. -;f tfirQ¡3psf,,aq,+:,;,
ACUERDo DE siMPLlF|CACIóN REGU LAroRlA PARA EL TRÁfÍlrE DE tAs sollclrtlDES DE AccEso A LA tNFoRMAclóN púBLtcA, GEsIoNADAs A TRAVÉ5 DEL stsTEMA INF6MEX-
TABASCO. Es procedenle que los acuerdos y la iniormación generada por los Sujetos Obligados que se envÍen por medio dei sistema electrónico clenomínado PLATAFORMA
NACIoNAL, observen como requisitos minimos de validez solamente el nombre y cargo del emisor, sin necesidad de la firma autógrafa o digital, membrete o sello. Estos acuerdcs
y documentos creados en procesadores de textos, deberán contener las medidas de seguridad que el Suieto obligado determine para garantizar la integridad de su texto. Los
sujetos obli8ados son responsables de actuar conforme 3 los principios y bases señalados en la Constjtución Federal, la Const¡tuc¡ón Local y ios ordenamientos correlativos,
obseruandosiemprelaentregadeinformació¡oportuna,amplia,veraz,actual¡zadaycompfeta.---,,-- ----

i¡lil3§1¡$.ü:ii*il..1-"i1¡€¡;
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Calle 21 5/N. Col. Centro
Tenosique, Tabasco. México C,P. 8690 1

Telefono (934) 34 2 50 50 Ext: 146
tran sparencia@tenosique.qob.mx

{§-w.§r.r,osiquqgob"rrix'
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Expediente Número: HTEICGTI PDP/SAI P/ozo/zozo
No. Folio INFOMEX: oozz6rzo

Asunto: ACUERDO VERSIÓN PIJBLICA.

coMtrE DE TRANSPARENCTA y ACCESo A LA tNFoRMACtóN DEL AYUNTAMTENTo DE TENoslouE TABASCo, A oz

DE MARZO DEL zozo.

VISTOS: Para atender mediante Acuerdo VERSIÓN PÚBL|CAi la Solicitud de Acceso a la lnformacién PÚblica, realizada vía

electrónica el día zo de febrero del zozo a las rq:r8 hrs, y se tuvo por recibida con fecha zo de febrero del zozo, y registrada

bajo el número de expediente HTEICGTIPDP/SAlPlozo/zozo, en la que solicita lo siguiente:

OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA LOCALIZACIÓ¡¡ OE LA INFORMACIÓN: "NINGUNO':-

ACUERDO

PRIMERO: Con fundamento en los artículos az4t r^43, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del

Estado de Tabasco; hago de su conocimiento que la información solicitada se encuentra disPonible en VERSIÓN
púBLlCA. así como lo ordena elComité de Transparencia Número de Acta: HTEIUTAIPDPIACT¡oaLlzozo

CONSIDERANDOACUERDO

HTE/UrAI PDP/ACT/@!!!-01 HECHOS:

1.- La Unidad de transparencia debió garantizar que la solicitud se turne a las áreas

competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus

facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda

exhaustiva y razonable de la información solicitada.

2'-Lasolicitudfueturnada,paraSuatenciónala@quien
tiene la facultad según lo establece la Vigente Ley Orgánica de los Municipios del
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manera motivada y fundamentada manifiesto que: Esta cuenta
recibos de pago del mes de enero de 2AZ0 del alcalde de esfe municipio, pero
contener información confidenciat como son:

Núm. de empleado: es (tnico y se asigna a cada trabajador para llevar un control
intemo para identificarlo y permitile hacer acclones en su ámbito laboral, que pudiera
seruir de clave de acceso o identificarlo.

RFC.' es un dato personal por constituir la ctave atfanumérica compuesta por 13
caracteres, los dos primeros, generalmente corresponden al apettido paterno, el
tercero a la iniciat del apetlido materno y et cuafto at primer nombre de ta persona
física, seguido de su año de nacimiento, mes y día; tos tres úttimos dígitos son la
homoclave que fue asignada por etseryrcrb de Administración Tributaia.
Ctave Úniea de Regísfro de Población: la clave contiene 1B elementos de un código
alfanumérico. De ellos, 16 son extraldos del documento probatorio de identidad de ta
persona (acta de nacimiento, cafta de naturalización, documento migratorio o
certificado de nacionalidad mexicana), y tos dos úttimos /os aslgna et Registro Nacional
de Población.

Nítme¡o de ISSEI; es información de carácter personal que otorga la lnstitución de
seguridad socla/ al trabajador como medio de identificación ante la misma.

Deducciones Personales: son aquellas erogaciones que emergen det patrimonio det
trabaiador por concepto de préstamos personaleg embargos o pensrones judiciales;

cuota sindical, pago de serwbrbs, seguros de vida, automovitístico, degasfos médicos
y cualquier otro descuento de índote personal autoizado por el empleado.

SEL¿O DIGITAL DEL CFD[: Razón de que de la lectura digitatde esfos dafos se
obtiene Íranera electrónica Federal

ñanera
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CADENA ORIG¡NAL DEL COMPLEMENTO DE cERTtFtCACtÓN DEL SAT:

de que de ta tectun digrtdde esfos datos se obtiene de manera electrÓnica el Registro

Federal de Contribuyenfes del servidor p(tblico'

De lo anteriar se desprende que ta Ley Generat de Trasparencia y Acceso a la

información púbtica, contempla que se debe considerar informaciÓn confidencial la que

contenga dafos perso nales Concernrenfes a una persona ldentificada a ldentificable'

a la que solo tendrá acceso su titutar; asimismo, cabe señalar que la clasificaciÓn de

confidencialidad na estará suieta a temporatidad atguna, to cual reitera la Ley Federal

de Transparencia y Acceso a /a tnformación Pública'

En ese sentido, can base en elcuadragésimo Octavo de los lineamientas Generales'

los documentos y expedientes clasificados como confidenciales solo podrán ser

comunicados a Terceros siempre y cuando exisfa disposición legal expresa que lo

justifique a cuando se cuenfe con el consentimiento del titular.

por el punto antes vertido, soticito se convoque alCamité de Transparencia para que

autorice la generación de la versión publica con ta precisiÓn de que elementos en

concreto se testaran, quien para etto en su elaboración obseruara a cabalidad las

previsiones contenidas en /os Lineamientos Generales en Materia de ClasificaciÓn y

Desclasificación de la lnformaeión, así camo pere la HaboraciÓn de Versiones

Publicas.". ** §/C

3.- Se da apertura a los archivos que envía la Dirección de Administrac¡Ón de

Tenosique para efectos de realizar el análisis correspondiente de la información.

GOIJIPETENGIA:

DE AtsASCO que

dísposrbiones a p I ic a bl es,

4.- por lo antepuestos en numeral 3 y en las facultades establecidas por el artículo 48

de LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL
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mdificar o revocar las determinaciones que en materia de

ptazo de respuesfa, ctasificación de ta información y declaraciÓn de inexistencia o

incompetencia realicen lostitulares delasÁreas de /os Suiefos Obligados; lll. Ordenar'

en su caso, a las Áreas competentes que generen la información que derivado de sus

facuttades, competencias y funciones deban tener en poses¡on o que previa

acreditación de ta imposibitidad de su generación, expongan, de forma fundada y )

motivada, las razones por las cuales, en el caso particular, no eiercieron dichas

facuttades, competencias o funciones; /v. Establecer políticas para facilitar la

obtención de informaciÓn y et eiercicio det derecho de acceso a la informaciÓn; v-

Realizar tas acciones necesaaas para garantizar el eiercicio del derecho de acceso a

la informaCión; Vt. Tener acceso a la informaciÓn resguardada por la unidad

administrativa, a efectos de anatizar si la misma se ubica en la causal de reserua;

reatizado el anátisis devalver ta informaciÓn a ta unidad administrativa; Vll' Fomentar

la cultura de transparencia; Vttl. Suscribir las declaraciones de inexistencia de la

información o de acceso restringido; X. Proponer los procedimientos para asegurar la

mayor eficiencia en ta gestión de las solicitudes de acceso a la informacién; X.

Superuisar ta apticación de los criterios especlficos del suieto obligado, en materia de

catatogación y conseruación de los dacumentos administrativos, así como la

organización de archivos; XI- Superur'sa r el cumplimiento de criterios y lineamientos en

materia de información de acceso restingido; Xll. Promover la capacitaciÓn y

actualización de los Servidores Púbticos o integrantes adscntos a las Unidades de

Transparencia; Xltt. Estabtecer programas de capacitaciÓn en materia de

transparencia, acceso a la informaeiÓn, accesibitidad y protección de datos

personales, para todoslos Seryrdore s Públicos o integrantes del Suieto Obtigado; XlV.

Recabar y enviar al tnstituto, de conformidad con los tineamientos que aquéllos

expidan, /os dafos necesarios para la etabarac¡ón del informe anual; XV. Solicitar y

autorizar ta ampliación del plazo de reserua de la información a gue se refiere el

artícuto 109 de la presente Ley;XVt. Solicitar la pafticipaciÓn en las sestbnes, de

titulares
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ACTOS Y IA:

5.- Para efectos de análisis se da lectura en voz alta por parte del presidente del com

de transparencia. C. Alejandro Vela Suárez a todo el documento denominado "COPIA

LEGIBLE DEL RECIBO DE NÓMNA DEL SUELDO QUE PERCIBE EL ALCALDE

O ALGALDESA DE E§TE ltiUNlClPlO": Este Órgano a la apertura de dichos

archivos, dan constancia que son los documentos fotocopiados e integrados por 2

recibos que atiende al requerimiento solicitado, observándose como datos a

restricción en el expediente en estudio el:

Núm- de empleado: es único y se asigna a cada trabajador para llevar un control

interno para identificarlo y permitirle hacer accianes en su ámbito laboral, que pudiera

seruir de clave de acceso o identificarlo.

RFC; Registro Federal de Causantes es un dato personal por constituir la clave

atfanumérica compuesta por 13 caracteres, Ios dos primeros, generalmente

corresponden al apellido patemo, eltercero a la inicial del apellido materno y el cuaño

al primer nombre de la persona física, seguido de su año de nacimiento, mes y día;

Iss fres últimos dígitos son la homoclave que fue asignada por el Seruicio de

Admi n istració n T rib uta ri a.

Clave llnica deRqgrsfro de Población: la clave contiene 18 elementos de un código

alfanumérico" De ellos, 16 son extraídos del documento probatorio de identidad de la

persona (acta de nacimiento, carta de naturalización, documento migratorio o

certificado de nacionalidad mexicana), ylos dos últimos los asigna el Registro Nacional

de Población.

Numero de ISSEI: es información de carácter personal que otorga la lnstitución de

Seguridad Socra/ attrabaiador como medio de identificaciÓn ante la misma

Deducciones Personales.'son aquetlas erogaciones que emergen detpatrimonio del

trabajador por concepto de préstamos personales, embargos o pensiones iudiciates;

cuota sindical, pago de servicios, seguros de vida, automovilístico, de gasfos médicos

cualquier otro descuento de índole personal autorizado por empleado.

sEr¿ DIGITAL DEL CFDI: Razón que

obtiene

p{tblico.
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DEL SAT: Razón de que de ta lectura digitalde esfos dafos se
manera electrónica el Reglsfro Fedenl de Contribuyentes del seruidor público.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DEL SAT: RAZóN

de que de la lectura digitalde esfos dafos se obtiene de manera electrónica et Registro
Federal de Contribuyentes del seruidor púbtica.

código QR (quick response code. -código de respuesta rápida-) es un módulo para
almacenar información en una matiz de puntos a en un código de barras
bidimensional. En caso de que una persona tenga un tetéfono móvit inteligente, tableta
o computadara con cámara, acceso a internety una apticación instatada gue dé lectura
al QR, le anoiarán los siguiente,s dafos: et folio de ta opinión del eumptimiento de
obligaciones fsca/es, el RFC a favor de quien se emitió, ta fecha de emisión de ta
opinión delcumplimiento y elsentido en elque se emitió ta opinión.

6.- Este comité adviefte la procedencia le su restricción, en términos del artículo
124. 128 v 143 de la Lev de T¡ansparencia v Acc*o a ta tnformación ptibtica det
Estado de Tabasco. 23 Lev de Protección de Datas Personates en posesion de
Suielp,s Obliq/adas del Estado De Tabasco. numerat34 de tas Lineamientgs para

La Protección de Datos Personales en Pasesión en tos Suietos Abfiqados det
Estado de Tabasco, v et procedimiento que arevé el numeral cuadraqésimo
octavo párrafo primem v swundo de los Lineamientos geneÍatps en Materia de
Clasific?ción v Desclasificación de ta tnfonnación. así como oara ta Etaboración
de Verciones Publicgs-

7.- EI NUMCTAI 3 dE IA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN

POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO, CN IA frACCióN

Vlll define elconcepto de datos personales que al pie de letra establec¡¿: Cuatquier
informaciÓn concerniente a una persana flsica identificada o identificabte expresada
en forma numéica, alfabética, atfanumérica, gráfica, fotográfica, acustica o en
cualquier otro fo¡mato. Se consrde r€) que una persona es identificabte cuando su
identidad puede determinarse directa o indirectamente a frayés de cuatquier
información, siempre cuando e§fo
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grave para ésfe. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran

Dafos Personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, esfado

salud presente o futuro, información genética, creencias religiosas, filosóficas y

morales, opiniones políticas y preferencia sexual;

MOTIVACÉN Y FUNDAMENTACIÓN:

8.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha publicado en el "Semanario

Judicial" que todos los actos deben ser motivado y fundamentados por la

autoridad tal y como se expresa a continuación: De acuerdo con el aftículo 16

constitucional, todo acto de autoridad debe esfarsuficientemente fundado y motivado,

entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal

apticable a¡ caso y por lo segundo, que también deben seña/arse con precisión, las

circunstancias especia/es, razones particulares o causas inmediatas que se hayan

tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesaria además, que exista

adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el

caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esfo es, que cuando el precepto en

camento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o

derechos sino en virtud de mandamiento escn'fo de autoridad competente que funde y

motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoidades que

apeguen sus actos a ta ley, expresando de gue ley se trata y los preceptos de ella que

siruan de apoyo almandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente,

para poder considerar un aeto autoritario como coffeetamente fundado, es necesano

que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y precepfos que se estén aplicando al caso

cancreto, es decir, los supuesfos narmativos en que se encuadra la conducta del

gobernado para que esté obtigado at pago, que serán señalados con toda exactitud,

precisándose /os inasos, suóincr.sos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los

cuerpos legates, y preceptos que otorgan competencia o facultades a tas autoridades

para emitir el acto en agravio del gobemado,

*" ( hftp s: //sif . sci n. ao

en
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de nacimiento, edad, números particulares

regrbfro federal de contribuyentes (RFC), firma autógrafa, n(tmero de
personalcon referencia en alguna óase de datos, clave única de registro pobtacionat
(CURP), matrícula delseruicio militar nacionat, pasaporte, credencial para votar (lNE),
y demás similares que hagan identificabtes a una persona. b) Biométricos: Dafos
¡elativos a propiedades biotógicas, características fisiológicas o rasgos de la
personalidad, que mediante métodas automáticos conllevan al reconocimiento de tos
ra§go§ físicos, únicos e intransferibtes de las personaq tales como: reconocimiento
facial, ácido desoxinibonucleica (ADN), hueila dactitar, geometría de la mano,
reconocimiento de iris, reconacimiento de retina, reconocimiento vascular,
reconocimiento de voz, rcconocimiento de escritura de tectado, reconocimiento de ta
forma de andar, teconocimiento de firma, reconocimiento de escritura, código
genético, tipo de sangre u ot¡os. c) Caracterísflcas físrbas: Aquettos datos perceptibtes

a simple vista que identifiquen a la persona, coma estatura, complexión, registro de
voz, imagen, tipo de dentadura, color de piel, color de iris, color de cabetto, tatuajes,
lunares, cicatrices entre otros. d) Satud: Aguettos relacionados con el estado físico o
mental de la persona, cualquier atención médica, expediente ctínico, diagnósticos,
padecimientos, sintomatalogías relacionado con la satud humana. Esfe tipo de datos
se con§rdera como datos senslbles. e) lnformáticos; Dafos retativos a correos
electrÓnicos particulares, nombres de usuarios, contraseñas, firma electrónica,

direcciÓn de lP (Protacolo de lntemet) privada, o cualquier dirección de control o
informaciÓn empleada por la persona, que implique su identificación o acceso en
internet, canexiÓn o red de comunicación electronica. 0 Patrimoniates; Son /os
relacionados con /os b¡bnes muebles e inmueble,s, rngresos y egresos, cuéntas
bancaias, segurog fianzas, historiat crediticio, información fiscat y /os afines
pertenecientes al Titutar. g) Laborales: Los concernientes a solicitudes de empleo,
rcferencias perconales, recomendaciones, capacitación, documentos de setección y
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lnformación relacianada con la persona, contenida en

o juicios en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercantil u otra rama del Derecho. i)

tránsito o migratorios: Cualquier documentación o información necesaria para el

tránsito de tas personas. k) Especialmenfe sensrbles: Aquellos que esfán en estrecha

relación con la vida íntima de la persona y que pueden generar discriminaciÓn, como

lo pueden ser el origen racial y étnico, opinión y afiliación política, estada de salud,

eonvicciones rellgiosas, filosóficas o marales y orientación sexual. l) Naturaleza

pubtica: Son aquetlos que con motivo de un cargo, de la celebración de un convenio o

por disposición expresa de algún ordenamiento jurldico, se consideren p(tblicos y

accesibles en general, tales como el nombre, la firma autÓgrafa, la imagen, salario y

prestaciones de serudores públicos, profesión, esfudrbs realizados, registro federalde

contribuyentes (RFC), entre otros.

EIATTíCUIO 7 dC IA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSES]ÓN

DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCA menciona que por regla

general no podrán tratarse Datos Persanales Sensib/es, salvo que se cuente con el

consentimiento expreso de su Titular o, en su defecto, se trate de lOs casos

estaólecidos en el aftículo 24 de esta Ley, el cual en esfe esfudio este comité previene

que no se fiene el consentimiento verbal o escrito para publicarsus dafos personales"

Se da como motivo y prueba la respuesta dada: En atención a dicha disposición la

Unidad administrativa manifiesta: Dirección de Adr,ninistracion MTE/DAIíA 8/2020,

de fecha: 28 de febrero del presente año, da atención respondiendo que: "En

resp{resfa a su petición de manera motivada y fundamentada manifiesfo gue: Esfa

Dirección cuenta con los recibos de pago del mes de enero de 2020 del alcalde de

este municipio, pero alcontener información confidenciatcomo son:

Núm. de empleado: es único y se asigna a cada trabajador para llevar un control

interno para identificarlo y permitirle hacer acciones en su ámbito taborat, que pudiera

seruir de clave de acceso o identificarto.

RFC.. es un dato personal por constituir ta clave alfanumérica compuesta por 13

caracteres, /os dos primeros, generalmente corresponden al apettido paterno, el

tercero del

fres

homoclave fue
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Clave de Registro de la clave contiene 18 elementos de un
alfanumérico. De ellos, 16 son extnídos del documento probatario de identidad de
persana (acta de nacimiento, carta de naturalización, documento mígratorio o
certifrcada de nacionalidad mexicana), y/os dos úttimos los asigna et Registro Nacionat
de Población.

Númerc de ISSEI; es información de carácter personal que otorga ta tnstitución de
seguridad socra/ al trabajador como medio de identificación ante la misma.

Deducciones Personales: son aquellas erogaciones que emergen det patrimonio det

trabaiador por concepto de préstamos persona/eg embargos o pensrbnes judiciates;

cuata sindical, pago de se¡vbrbs, seguros de vida, automovilístico, de gasfos médicos
y cualquier otro descuento de lndote personal autorizado por et empteado.

SEttO DIGITAL DEL CFDI: Razón de que de ta lectura digitatde esfos dafos se
obtiene de manera electrónica et Registro Federat de Contribuyentes de! seruidor
público.

SELLO DEL SAT: Razón de que de la lectura digitatde esfos dafos se obtiene de
manera electrÓnica el Registro Federal de Contribuyentes del seruidor pubtico.

CADENA ORIGINAL DEL CAMPLEMENTO DE CERTIFICACTÓN DEL SAT: RAZÓN

de que de la lectura digitalde esfos dafos se obtiene de manera etectrónica el Registro
Federal de Contrib uye nfes det se ruidor p ú bt ico.

De lo anterior se desprende que la Ley General de Trasparencia y Acceso a la
informaciÓn p(tblica, antempla que se debe considerar información confidenciat ta que

contenga datos personales Concernienfes a una persona ldentifrcada o tdentificabte,

a la que solo tendrá acceso su titular; asimismo, cabe señatar que ta ctasificación de
confidenciatidad no estará suieta a temporalidad atguna, to cuat reitera ta Ley Federat
de Transparencia y Acce.so a /a lnfo¡mación púbtica.

En ese sentido, con Óase en el cuadragésimo Octavo de /os tineamiento.s Generales,
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Por el punto antes solicito se canvoque al Comité de Transparencia

autorice la generación de la versión publica con la precisión de que elementos

concreto se testaran, quien para ello en su elaboración obseruara a cabalidad las

previsiones contenidas en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la lnformación, así @mo para la Elaboración de Versiones

Publicas.". "* SIC

Lo anterior se robustece con los fundamentos que a continuación se detallan en los

términos de:

FUNDAñiENTOS: Artículos '124, 128 y 143 de la Ley de Transparencia y Aeceso a

la lnformaci6n Púhlica del Estado de Tabasco que al pie de la letra establecen:

Artículo 124. Se considera información confidencialla que contiene datos personales

concernier¡tes a una persona identificada o identificable. La información confidencial

no estara sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener aeeeso a ella los titulares

de la misma, sus representantes y los Servidores Pitblicos facultados para ello. Se

considera como información confidencial: los secrefos bancario, fiduciaria, industrial,

comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a pafticulares, st4efos

de derccho intemacional o a su.¡bfos obligados cuando no involucren el ejercicio de

recursos públicos. Asrmrsmo, será información confidencialaquella que presenten los

particulares a /os su,¡bfos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de

conformidad con lo drspuesfo por las leyes a los frafados internacionales. Artículo

128. Para que los Su.¡bfos Ailigados puedan permitir e/ acceso a lnformación

Confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la

información. Añícuto 1tt3. En caso que los Sulefos Obligados consideren que los

Documentos o ta información deban ser clasificados, se sujetarán a to siguiente: l. Et

Area que corresponda deberá remitir ta salicitud, así como un escrito en el que funde

y motive la clasificación, at Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:

a) Conftrmar la clasificación; b)Modificar la clasiftcación y otorgar totat o parcialmente

acceso información; Revocar

en
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y lll. La resalución det de Transparencia será notificada al
plazo de respuesfa a la soticitud que establece et aftícuto l38 de ta presente Ley.
Ley De ProtecciÓn De Dafos Personales En Posesión De Su,¡búos obtigados Det
Estado De Tabasco: Artícuto 29. El responsabte deberá obtener et consentimiento
expreso y por escrito del titular pan el tratamiento de Daúos Persona/es sensiáles,
salvo que se actualice alguna de /as causa/es de excepciónprerlsfas en el artfcuto 24
de la presente Ley. Se consrdera rá que el consentimiento expreso se otargó por escrito
cuanda el titular lo externe mediante un documento con su firma autógrafa, huetta
dactilar o cualquier atro mecanismo autorizado por ta normatividad aplicable. En et
entomo digital, podrán utitizarse medios como la firma electronica o cuatquier
mecanismo o procedimiento equivalente que permita identificar fehacientemente al
titular, y a su vez, recabar su consentimiento de tat manera gue se acredite la
obtención del mismo. Los Lineamienfos de ta Ley de protección de Datos
Personafes en Posesión de sujefos obligados det Estado de Tabasco en su
artículo 34 astablece /os fipos de dafos personales: a) tdentificabtes: Aquellos que
identifican y que hagan identificabtes a /asperso nas, como lo son el nombre, domicitio,
fotografía, lugar y fecha de nacimiento, edad, nacionatidad, números tetefónicos
particulares (mÓvil y fiia), registro federat de contribuyentes (RFC), firma autógrafa,
n(tmero de identificación persanal con referencia en algunabase de dafos, ctave on¡ca ),

de registro poblacionat (CiRP), matrícula del se¡vicio militar nacional, prrrport",)
credencial para votar (lNE), y demás similares que hagan identificabtes a una persona.

b) Biométricos; OaÚos relativos a prcpiedades biotógicas, características fisiotógicas o
rasgos de la personalidad, que mediante métodos automáticos conllevan al
reconocimiento de /os rasgos físicos, unicos e intransferibles de las personas, fales
como: ¡econocimiento fac¡al, ácido desoxirribonucleico (ADN), hueila dactitar,
geometría de la mano, reconocimiento de iris, reconocimiento de retina,

reconocimiento vascular, recpnocimiento de voz, reconocimiento de escritura de
teclado, reconocimiento de la

reconoci m ie nto de escritu ra, cód i go genético,

forma de andar, reconocimiento de

tipo de sangre otrx. c)



1§}11DO§

cu
Ayuniañiento 201I - 2A21

La vía del P..l-o-g'I:s-9,

Comité de Transpa rencia,

Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

relacionados con el estado o mentalde la persona, cualquier atención

expediente elí n ica, diag n ósticos, padecim ientos, si ntomatol og í as rel acio n ado con

satud humana. Este tipo de dafos se considera como datos sensr,bles. e) lnformáticos:

Dafos retativas a coffeos electrónicos pafticulares, nambres de usuarios, confraseñas,

firma electrónica, dirección de lP (Protocolo de lntemet) privada, o cualquier dirección

de controt o información empleada por la persona, que implique su identificación o

acceso en internet, conexión o red de comunicación electrónica. f) Patrimonlales: Son

las relac'pnados cOn los blbnes muebleS e inmuebles, lngresos y egre§Os, cuentas

bancarias, seguroq fianzas, histoial crediticio, información fiscal y los afines

peftenecienfes a/ Titular. g) Laborales.' Los concernientes a so/icÍudes de empleo,

refercncias perconates, recomendaciones, capacitación, documenfos de selección y

reclutamiento, nombramienta, incidencias y demás que se puedan derivar o surgir de

ta retación labaral de la persona. h) Académicos: Aquellos que permitan identificar la

preparación profesional de la persona como boletas, constancias, certificados,

reconocimientos, títulos, cédulas prcfesionales o cualquier documento relacionado

con la trayectoria académica. i) Procedimientas segurdos en forma de iuieio.

tnformación relacionada con la persana, contenida en procedimientos administrativas

o juicios en mateia laboral, civil, penal, fiscal, mercantil u otra rama del Derecho. i) De

tránsíto o migratorios: Cualquier documentación o información necesaria para el

tránsito de laspersonas. k) Especialmenfe sensibles: Aquellos que están en estrecha

retación con la vida íntima de la persona y que pueden generar discriminación, como

lo pueden ser el origen racial y étnica, apinión y afiliación polltica, esfado de salud,

conviccianes relrg¡bsas, fitosóficas o morales y orientación sexual. t) Naturateza

púbtica: Son aquettos que con motivo de un cargo, de ta cetebración de un convenio o

por disposición expresa de atgun ordenamiento iurldico, se consrdere n púbticos y

accesó/es en general, tales como el nombre, ta firma autÓgrafa, ta imagen, salario y

prestaciones de servidores pítblicos, pro{esión, esfudios realizados, registro federal de

contribuyenfes (RFC), entre otros. Fracción Xll párnfo segundo de /os

técnicos generales para publicación, homologación
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de La publicación de la de esfa fracción

siempre y cuando /os su¡bfos obligados cuenten con la autorización previa y
del seruidor pública de que se frafe, es decir, que haya otorgado su consentimiento
informado, expreso, preY¡o y por escrito; de conformidad con lo previsto en et artícuto

40, pánafo tercerc de la Ley Federalde Responsabitidades Administrativas de /os

Seryrdores Públicos.

cuadragésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasfficación y Desclasificación de La lnformación, así como para ta Etaboración
de Versiones Públicas establece que, los documentos y expediente.s c/asdcados
como confidenciales sólo podrán ser comunicados a tercero.s srbmpre y cuando exista
disposición legal expresa que lo justiñque o cuando se cuente con el consentimiento

deltitular.

Lo antes expuestos en el numeralB es motívo, fundamento y pruebas para que este

Órgano Colegiado declare la versión pública de la informacíón en virtud que la

información solicitada contiene clatos confidenciales y sólo podrán ser comunicados
a terceros siempre y cuando exista disposíción legal expresa que lo justifique o cuando

se cuente con el consentimiento del titular, en términos del numeral Cuadragésimo

octavo Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
lnformación, así como para la Elaboración de Versiones públicas.

Lo anterior se robustece con:

9-. A) LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y
DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASíCOMO PARA LA ELABORACIÓN

DE VERSIONES PÚBLICAS MENCiONA EN EI CAPíTULO VI DE LA INFORMACIÓN

CONFIDENCIAL Tr§ésimo octavo. Se considera información confidenciat /. Los dafos
personales en /os términos de la norma aplicabte; tt. La que se entregue con tal

carácter por los particulares a /os sujefos obligados, siempre y cuando tengan et
derecho de entregar con dicho carácter ta información, de conformidad con lo
drspuesfo /as leyes Ios Tratados de los que Esfadomexicano

parte, secrefos bancario, bursátily
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acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los seruidores

facuftados Para ello"

b) La LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL

ESTADO DE TABASCO esfablece en su numeral 3 los srgurentes términos: Xltl.

lnformación Confrdencial: La información en poder de /os Sr4eÚos Obligados, relativa

a los dafos personales, protegidos por et derecho fundamental a la privacidad; XXV-

protección de Dafos Personales: La garantía de tutela de la privacidad de datos

personales en poder de /os SujeÚos Obligados;

10.- por lo tanto es obligación y responsabilidad del titular del Sujeto Obligado de este

Municipio en base al numeral 25 Fracción Vl Proteger y resguardar la información

clasificada como reservada o confidencial y del numeral 73 ambos artículos de la LEY

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACÓN PÚBLICA DEL E§TADO DE

TABASCO: Los SuJ'efos Obtigados serán responsables de los datos personales en su

posesrón y, en retación con éstos, deberán: t. Adaptar los procedimientos adecuados

para recibir y responder las soticitudes de acceso, rectificación, conecciÓn y oposiciÓn

al tratamiento de datos, en los casos gue sea procedente, así como capacitar a los

Seryrdores Públicos y dar a conacer información sabre sus políÚbas en relaciÓn con la

protección de fales datos, de conformidad con la normatividad aplicable; ll. Tratar

datos personales sóJo cuando ésfos sean adecuados, pertinentes y no excesivos en

retación con /os propósitos para los cuales se hayan obtenido o dicho tratamiento se

haga en ejerciciode las atribuciones canfeidas por tey; llt. Poner a disposiciÓn de los

individuos, a paft¡r det momento en et cuat se recaben dafos perso nales, el documento

en el quese esfablez can los propósitos para su tratamiento de /os datos se haga en

ejerciciode las atribuciones canferidas por tey; tV. Procurar que tos dafos persona/es

sean exactos y actuatizados; V. Susf¡fuil ¡ectificar o comptetar, de oficio, /os dafos

personaleS que fueren inexactls, ya sea totat o parcialmente, o incompletos, en el

momento en que tengan conocimiento de esfa situación; y Vt. Adoptar tas medidas
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DEL DE T,ABASCO quienes
artículo 108 La clasificación es el proceso mediante et cual et sujeto
determina que la información en su poder actualiza atguno de tos supuesfos de reserva
o confidencialidad, de conformidad can lo dispuesto en et presente Título. Los
supuesfos de reserua o conñdencialidad prcvistos en las teyes deberán ser acordes
con las baseg principios y disposiciones esfaó/ecrdos en ta Ley Generaty ta presente
Ley y, en ningún caso, podrán contraven¡Tlas. Los titutaresde las,4reas de /os Su,'efos
abfigados serán /os responsaóIes de ctasificar la información, de conformidad con to
dr.spuesfo en la Ley Generat y en la presente Ley; articuto 1lg. Cuando un Documento
contenga parfes o secclbnes reseruadas o confidenciales, Ios su,¡bfos abtigados, para
efecfos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión púbtica
en la que se oculten /as parfes o secclones ctasificadas, indicando su contenido de
manera genérica y fundando y motivando su ctasificación; y artículo i2g. para que
/os Suietos obligados puedan permitir el acceso a lnformación Confidencial, requieren
obtener el consentimienfo de /os pafticutares titulares de la información.

12'- En diversos asunúos et Pteno det lnstituto Tabasqueño de Transparencia y
Acceso a la lnfotmación púbtica ha sostenido que, dentro de las nóminas o
expedíenÚes laborales se €ncuentran Datas Personales de tos servídores
públieos los cuales deben protegerse, tales como: Gtave unica de registro de
población, registro federat de causanfeg número de seguridad social,
dedueciones perconates entre otros. Asimismo, se áa pronunciado que en las
recibos de pago pudieran encontrdr tos siguienúes dafos petsonates: Ctave de
elector, Registro Federat de contribuyentes (RFC), ctave única de Registro de
Población (cuRP), Número de Empleado, Número de seguridad social,
Domicilia Pa¡ticular, Deducciones pelsonales-

Por ot¡o lado el códeo eR (quick response code. -código de respuesta rápida_) es
módulo para macenar información en matriz de
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emisión de la oPinión del y el sentido en el que se emitió la opin

número de serie del certificado de sello digital (csD), es un nÚmero

con eICSD elcuales un documento electrónico mediante elcualel SAT garantiza la 
]

vinculación de información entre un contribuyente (persona física o moral) y el SAT, y

sirve para firmar sus facturas electrónicas con cualquier Proveedor de CertificaciÓn

Autorizado (PAC). El CSD se genera a partir de la firma electrónica avanzada. El

número de serie del certificado del emisor (CSD del emisor) o número de serie

del certificado de sello digital, es un número relacionado con el documento

electrónico mediante elcual la autoridad de certificación (SAT) garantiza la vinculaciÓn

entre la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública. El número de serie del

certificado §AT (CSD del SAT), sello digital del emisor o sello digital del

Comprobante Fiscal Digital por lntemet: CFDI está plasmado en el Certificado

Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o factura electrónica, la cual es un comprobante digital

implementado por la autoridad fiscal, apegado a los estándares definidos por el SAT.

El sello digital del SAT es el resultado de firmar la cadena original que se obtiene de

la factura electrónica, expresada en base64 (un método de codificaciÓn aplicado a

datos binarios para representar la información obtenida en una cadena de caracteres

en codigo ASCII), en la cual aparece información codificada que está asociada al

emisor de la factura electrónica (o cualquier otro comprobante fiscal digital) y a los

datos de la misma. La cadena original del complemento de certificación digital del

SA T o cadena original del timbrc, se entiende como la secuencia de datos formada

con la información contenida dentro de la factura electrónica. Son documentos

etectrónicos mediante et cual una autoridad de certíficación (SA T) garantiza la

vincutación entre la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública, refteian

información que contiene datos personales que hacen identificable al titular de

fos mrlsmos. En efecto, dentro de tos recibos de pago, caexisten elementos que

tienen carácfer publico y otros soDre los cuales debe guardarse seclecía ya gue
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13.- Al respecto conforme a los artículo 6, Fracción li y1 6, párrafo
la Gonstitución porítica de ros Estados unidos Mexicano,4 bis, fracción lll de
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3 fracciones Xlll
y XXV 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 73,124 y 12g, párrafo primero, de
la Ley de Transparencia y Acceso a ra lnformación púbrica der Estado de
Tabasco, así como 3 fracciones il y v, rg párrafo primero, 79,21,26 párrafo
segundo, y 50, der regramento de dicha tey, ros sujetos obrigados están
constreñidos a garantizar la protección de los datos personales que tengan en
posesión, y que se encuentren contenidos en la documentación que entreguen
a los particulares, con motivo de las solicitudes de acceso a la información que
les sean presentada. Elto en virtud, de que este tipo de información no puede
ser objeto de divulgación, distribución, comercializaeión o acceso a tercero, sin
la debida autor¡zac¡ón por escrito de sus titulares o de quien deba otorgarlos,
salvo los caso de excepción previstos en párrafo segundo del numeral I2g, de
la Ley de Transparencia y Acceso a ra rnformación púbrica del Estado de
Tabasco; de esa forma, se evita cualquier daño o periuicio que con su difusión
pudiera producirse en contra de ellos, protegiéndose asl el derecho fundamental
a la intimidad y privacidad de ras personas. Evidentemente, estos datos se
consideran susceptibles de protegerse por encuadrar dentro de las hipótesis
contenidas en el artículo 2l del reglamento de la ley en la materia, mediante el
prcrceso de clasificación de información.
PRUEBA DE DAÑO

14.- En términos der artícuto 112 de ta LEy DE TRANSPARENC|A y ACcEso A LA
INFoRMACIéN pÚellca DEL ESTADo DE TABASCo se justifica ta apticación de ta
PRUEBA DE DAÑo. t. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrabte e identificable de periuicio signifrcativo at interés público o a la seguridad
del Estado; EI nésgo de perjuicio que supondría divulgación
público general que difunda; de
proporcionalidad medio evitar el

!: via 9Sl P:ogreso
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se encuentran datos de carácter confidencial eomo son. cldvé de él€ctor,

Reaisu.o Fedenl de Contribuventes {RFC!. Clave Única de Reaistro cle Población

{CURP!, Número de Emateado, Número de Seauridad Social. Domicilio

particutar. Deducciones Personales. Setlo Diqital del CFDI Sello del SAT.

Cadena Oris¡nat det Comptemento de Certificación del §AT. CÓdiqo QR siendo

estos, datos de la esfera orivada de ta persana v titular de las datos persanales"

oue at dar a conocer ponen en riessa la sequridad del titular, siendo aue se

Dueda hacer mal uso de dicha información oara efectos de fraude o diversas

índotes v darlas a conocer oroduce insesuridad v más daño al titular, aue el

interés dp conoaerla. va oue el reo¡istro federal de causantes está camD,uesta oor

lg caracteres. tos das priqneros. aeneratmente corresoond€n al aDellido Datemo,

et tercero a ta inicial det apettido materno v et cuarto al arimer, nambre de la

persona física. seauido de su año de nacimiento, mes v día, los trés ultimos

diqitos son la homoclave que fug asionada oor el seruicio de administraciÓn

trlbutar,ta, to misma corresoonde la clave única de feaistro oobla,ción ouien es

un ClatO eue se utiliza en muchas ocasiones para inar*ar a sistemas

aubemamenta¡es. Camo evidencia de la oropuesta sed*cribeel criterio del lFAl

l,NAtt Criterio gl^g. Resistro Federat de gontribuventes (FFC,| de las Dersonas

físicas es un dato personat confidencial. :(

http://inicío.ifai.orq.mxlsitePaaes/criterios-emitidos'por'et'lFAl.asoxr Ia cuRP

es un dato confidenciat. incluso et mismo tnstituto N?cional de TransDarencia v

Acceso a la lnformación Publica en el criterio 1E/17. menciona aue. se integra

oor datos personales aue sólo conciernen al pafticulartitular da ld ¡nisma, como

lo san su nombre. aoeilidos. f*ha de nacimiento, lugar de nacimiento Y sexo.

Dichos datos eonstituven información due disünoue Dlenamente a una Persona
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l. Del Riesgo Real: el de robo de identidad va en aumento
día, según datos der Banco de México,. nuestro país ocupa er octava tugar a
mundiaren esfe derito; en un 67% de /os casog er robo de identidad se da por ta
pérdida de documentos, 63% por er rabo de ca¡teras y portafotios, y s3% por
informaciÓn tomada directamente de una tarjeta bancaria. comúnmente, et delito de
robo de identidad se usa de manera itegat para abrir cuentas de crédito, contratar
llneas telefónicas, seguros de vida, rearizar compras e incruso , en argunoscasos, para
el cobto de seguros de salud, vida y pensrbnes. éeué es ef rcDo de identidad?
Cuando una persona obtiene, transfiere,posee o utitiza de manera na autorizada datos
personales de alguien más, con ta intención de asumir de manera apócrifa su identidad
y realizar compras, obtener créditos, documentos o cuatquier otro beneficio financiero
en detrimenfo de sus finanzas. Tu identidad la constituyen datos personales como:
nombre, teléfono, domicilia, fotografías, huettas dactilares, números de ticencia y
seguridad social, nítmeros de tarjeta de credito y cuentas bancarias, nombres de
usuario y contraseñas.

Algunas recomendaciones

* No lngreses nombres de usuario y contraseñas en sifios desconocidos.
* Evita compa¡tir información financiera.

* utiliza sólo páginas electrónicas que cuenten can certificados de seguridad-
* En casa de extravío de documentos persona/es presenfa una denuncia ante la

a utoridad conespon d ie nte.

* Evita proporcionar datos persona/es a encuestadores vía terefónica.
+ Revisa periÓdicamente tus esfados de cuenta para detectar a tiempo cualquier

operación inegular.

¿Cómo te pueden robar tu ident¡dad?

':' Si no tamas las debidas precaueiones al realizar compras, pagos de servicios,
de impuestos o transacciones bancarias vía internet.

+ Robo de tetéfonos celulares.

a
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* Roóo de carteras o bolsos con taijetas de crédito e
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La nómina es un documento analltico de carácter contable que presenta cifras

desglosadas de los ingresos y deducciones en efectivo de cada uno de los

trabajadores de una organizaciÓn por un periodo determinado. Son registros donde se

encuentran una lista de nombres del personal (uno de los datos requeridos por el

particular) activo contratado por la empresa, asícomo el nÚmero o cÓdigo de empleado

en la que figuran para cada empleado los importes íntegros de sus percepciones, así

como los importes de las deducciones y descuentos a aplicar, ya sea por inasistencias'

o por pago de impuesto. La nómina es uno de los documentos más importantes dentro

de una empresa, ya que éste lleva un control de todas las retenciones, por ley y

adicionales, del salario de los empleados. Y de esta operación, se obtendrá la cantidad

finalque un trabajador recibirá y la que la empresa invertirá en un periodo determinado'

LOS RECIBOS DE ¡¡Ómna es h información que acredita la percepción económica

recibida pOr el trabajactor, qUe da cgnstancias de sus ingresos, deducciones y como

tal los días pagados, en este sentido lógíco - jurldico dar a conocer la informaciÓn ya

sea parcialo completa, viola la garantía de seguridad derecho primordialgarantizado

en la Certa Magna de este Pals en sus numerales 14 y '16'

ll. El riesgo de perjuicio que supondria la divulgación supera el interés público

generat de que se difunda: Resulta innegable que en muchas partes de México, la

situación de inseguridad pÚblica que aqueja la vida de las personas se debe

primordialmente a la expansión de la delincuencia, elevados índices de impunidad y a

la falta de protecciÓn de datos personales de sujeto obligados.

De ahíque se advierta que la difusión de dicha información conllevaría un riesgo real,

demostrable identificable,

mismos caEo,

perjuicio de los bienes constitucionalmente

que SC deben privilegiar sobre derecho de accesó
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*INFORilA ctoN QUE ¿os DE
resulta proporcional, pues representa el medio menos restrictivo dísponible para
un probable perjuicio en los bienes constitucíonalmente protegidos, consistentes en Ia
vida y la seguridad. En consecuencia, ro procedente es aprobar el ..Acuerdo de
versión Púbtica" propuesta por ra unidad de Transparencia, toda vez que §e
actualiza la causal prevista el numeral 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Tabasco, respecto a Ia información consistente
"NFARilACION CONFIDENCIAL QIJE CONTIENÉNLOS REC'BOS DE NONINA',
ya que la difusión de esta puede ocasionar un riesgo a ra vida o seguridad de ros
servidores públicos.

NÓilINA

Núm. de empreado, RFC, ctave única de Regisúro de pobración, Número de
,ssE?, Dducciones personares, sE¿¿o DtGtrAL DEL cFDt, sELLo DEL sAT,
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓ¡,I PCt SAT Y
CODTGO QR:(quick response code. -código de respuesta rápida).
En efecta, denüo de los recibos de pago, coexisten erementos que tienen
carácter público y otros soóre los cuales debe guardarse secrecia ya queesfos
documentos porsu propia naturaleza pudieran contener datos de carácter personal
que deben ser tuterados de conformidad a la fracción lt, del artícuto 6 y párrafo
segundo dal artículo 16 de la constitución Política de /os Esfados un¡dos Mexicanos,
fracción ltl delaftícuto 4 bis de ta constitución Potítica det Estado Libre y soberado det
Estado de Tabasco

l5'- Por todo lo anterior, corresponde a este comité de Transparencia resolver la
naturaleza de la informaciÓn, confirmar la clasificación e instruir la versión pública. Es
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y Protección de Datos Personales

Obligados fozosamente otorguen el acceso a
los Sujetos

ida
contengan datos personales, reservados o que está proteg por

informaciÓn que
EVIDENTE OUE

industrial o comercial. BAJO ESTE TENOR, ES
amparo del secreto

¡NFORMACIÓN ESTUDIO, ES CONSIDERADA DE ACCESO RESTRINGIDO
LA EN

criterios adoptados por el nstituto Tabasqueño de TransParencia v
v sig u iendo los

úe
lnformación PúbI ica debe proporcionarse en VERSÉN P LICA.

Acceso a la

RESUELVE

pRliiERO: Por unanimidad de votos y con fundamento en los artículos 48 fracción l

ll, 73, 108, 112, 124, 128,143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación PÚblica del Estado de Tabasco, artlculo 23, 89 Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de suietos obligados del Estado De Tabasco'

numeral 34 de los Lineamientos Para La Protección de Datos Personales en

posesión en tos sujetos obligados del Estado de Tabasco, y el procedimiento

que prevé el numeral cuadragésimo octavo párrafo primero y segundo,

Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo noveno y Transitorio Numeral octavo

Anexo I de los Lineamientos Generales en Materia de clasificación y

Desclasificación de la lnformación, así como para la Elaboración de versiones

Públicas, este colegiado se declara e instruye a la unidad de Acceso a la lnformaciÓn

pública para que la información se entregue en VERSIÓH pÚgUrcA; ello en virtud de

haberse localizado en la evidencia documentaldatos personales.

sEGUNDO: Este Comité ordena a la titular de la unidad de Transparencia que dicha

información se teste en versiÓn pública siguiendo el Quincuagésimo sexto'

Quincuagésimo noveno y Transitorio Numeral octavo Anexo I de los

Lineamientos Generales en Materia de Glasificación y Desclasificación de !a

lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por: el

Consejo Nacional del istema Naciona
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SEGUNDO: Toda vez que, el solicitante
información por la vía electróníca
la Ley de Transparencia y Acceso

Comité de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública
y Proteccién de Datos Personales

su solicitud de acceso a la
r denominada sistema INFOMEX notifíquesele por ese medio conforme al artículo r3z de
a la lnformación Pública del Estado de Tabasco.

TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del
Estado de Tabasco, en su artículo r48 puede interponer dentro de los e5 hábiles siguientes a la notificación del presente
acuerdo, por sí mismo o a través de su representante legal, RECURSO DE REVISIóN, ante el lnstituto Tabasqueño de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, cuando considere que la lnformación entregada es incompleta o no
corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad de
entrega.-

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Po¡tal de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique,
tal como lo señala el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco. . - - - -

NOTIFIOUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inícial y en su oportunidad archívese el presente asunto como
total y legalmente concluido.

ASíLO ACORDÓ Y FIRMA EL COMITE DE TRANSPARENCIA., ACcESo A LA INFoRMACIÓN Y PRoTEcCIÓru oe DAToS
PERSONALES ELAYUNTAM]ENTO DE TENOSTOUE, TABASCO., - - -

C. ALEJANDRO SALV
CONTRALOR

SUAREZ
INTEG

C. VICTOR MANUEL M BLANCAS
D¡RECTOR DE UNTOSJURIDICOS

oportunidad archfvese el presente asunto

LUIS CERÓNV¡LLASIS
DE FINANZAS MUNICIPAL

DE ACCESO A tA
Sujetos

GE5TIONADA§

madio
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Número de Acta: HTE/UTAIPDPIACT|l]/23]l}

DECIMA PRIMERA SESIÓN DEL COMITÉ OE TRE¡ISPARENCIA
CORRESPONDIENTE AL EJERC¡CIO 2O2O

En la ciudad Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, siendo las catorce horas del 02 de ma¡zo de
dos mil veinte, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 47 y 48 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, se encuentran reunidos

en la oficina de la planta alta de la Contraloría Municipal, ubicada en el Palacio Municipal, sito en la
calle 21, sin número, colonia Centro, el Contralor Municipal y Presidente del Gomité de
Transparencia G. Aleiandro Salvador Vela Suarez. C. Víctor Manuel Mendoza Blancas.
Director de Asuntos Jurídicos e lnteqrante del Gomité de Transparencia. C. José Luis Gerón
Villasis Director de Finanzas e del Comité de Transoarencia como a efectos de

llevar a cabo la Décima Primera Sesión Ordinaria del ejercicio 2020 del Comité de Transparencia
delAyuntamiento de Tenosique, para lo cual se propone el siguiente:

ORDEN DEL DIA

t.

il.

ilt

Registro de Asistencia

Lectura y Aprobación del Orden del Día.

Análisis, discusión y en su caso, confirmación de los Acuerdos propuestos por h
unidad de transparencia, en relación a las solicitudes de acceso a la información

pública identificada con número de folio siguiente:

lV. Asuntos Generales

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS

PRIMERO. En virtud de estar presentes los integrantes del Comité de Transparencia, se procedió a
al pase de lista de asistencia correspondiente.

SEGUNDO. En el desahogo del segundo punto del Orden del Día, se dio lectura al mismo a los
lntegrantes del Comité de lnformación emitiendo el siguiente: Acuerdo: Se aprueba por unanimidad
elOrden del Día para la presente sesión. HTE/UTAIPDPIACTIII/fI?!

TERCERO. Concerniente altercer punto de orden del día, relacionado con el análisis, discusión, y
en su caso, aprobación de los acuerdos propuestos por la unidad de transparencia.

/

/

RDO D

BL¡CA

1



1. Solicitud 00276120/020 (FOLIOINFOMEX/INTERNO).

La Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco con fecha 20 de febrero
de 2020 recibió a través de la plataforma nacional de transparencia, la solicitud de acceso a la
información identificada con el folio 00276120 mediante la cual solicita: "coptA LEGTBLE DEL REctBo
DE NÓMINA DEt SUELDO QUE PERCIBE EL ATCATDE O AICAIDESA DE ESTE MUNlCIPIO" (S¡C}.

La solicitud fue turnada, para su atención a la Dirección de Administración quien tiene la
facultad según lo establece la Vigente Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco en
su numeral36.

En atención a dicha disposición la Unidad administrativa manifiesta:

Dirección de Administración con el número de oficio: MTE/DA/188/2020, de fecha: 28 de
febrero del presente año, da atención respondiendo que: "En respuesta a su petición de manera
motivada y fundamentada manifiesto que: Esta Dirección cuenta con los recibos de pago del mes
de enero de 2020 del alcalde de este municipio, pero al contener información confidencial como
son.'

Núm. de empleado: es único y se asigna a cada trabajador para llevar un control interno para
identificarlo y permitirle hacer acciones en su ámbito laboral, que pudiera servir de clave de acceso
o identificarlo.

RFC: es un dato personal por constituir la clave alfanumérica compuesta por 13 caracteres, los
dos primeros, generalmente corresponden al apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido
materno y el cuaño al primer nombre de la persona física, seguido de su año de nacimiento, mes y
día; los tres últimos dígitos son la homoclave que fue asignada por el Seruicio de Administración
Tributaria.

Clave Única de Registro de Población: ta clave contiene 18 elementos de un código
alfanumérico. De ellos, 16 son extraldos del documento probatorio de identidad de la persona (acta
de nacimiento, caña de naturalización, documento migratorio o certificado de nacionalidad
mexicana), y /os dos últimos los asigna el Registro Nacional de Población.

Número de ISSEÍ es información de carácter personal que otorga la lnstitución de Seguridad
Socra/ al trabajador como medio de identificación ante la misma.

Deducciones Personales: son aquellas erogaciones que emergen del patrimonio del trabajador
por concepto de préstamos personales, embargos o pensiones judiciales; cuota sindical, pago de
servlcios, seguros de vida, automovilístico, de gasfos médicos y cualquier otro descuento de índole
personal autorizado por el empleado.

SELLO DIGITAL DEL CFDI: Razón de que de la lectura digital de esfos daúos se obtiene de
manera electrónica el Registro Federal de Contribuyentes del seruidor público.

SEttO DEL SAT: Razón de que de la lectura digital de esfos dafos se obtiene de manera
electrónica el Registro Federal de Contribuyentes del seruidor público.

9ADENA ORIG1NAL DEL COMPLEMENTO DE CERT\F\CAC\ÓN DEL SAT: Razón de que de la
lectura digital de esfos dafos se obtiene de manera electrónica el Registro Federal de
Contribuyentes del seruidor público.
De to anterior se despre nde que la Ley General de Trasparencia y Acceso a la información
pública, contempla gue se debe considerar información confidencial la que contenoa datos

\\/2
\ Calle 21, S/N Col. Centro C.P. 8ó901 /

\ Tenosique dé Pino Suárez, Tabasco, México



personales Concernientes a una persona ldentificada o ldentificable, a la que solo
tendrá acceso su titular; asimismo, cabe señalar que la clasificación de

confidencialidad no estará sujeta a temporalidad alguna, lo cual reitera la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

En ese sentido, con base en el cuadragésimo Octavo de /os lineamientos Generales, /os
documentos y expedientes clasificados como confidenciales so/o podrán ser comunicados a
Terceros siempre y cuando exr.sfa disposición legal expresa que lo justifique a cuando se cuente
con el consentimiento del titular.

Por el punto antes ve¡fido, solicito se convoque al Comité de Transparencia para que autorice la
generación de la versión publica con la precisión de que elementos en concreto se testaran, quien
para ello en su elaboración observara a cabalidad las previsiones contenidas en los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la lnformación, así como para la
Elaboración de Versiones Publicas.". *" S/C

Por el punto antes vertido la solicitud fue turnada al Comité de Transparencia del Municipio de
Tenosique, Tabasco para que analizara el caso y si lo tenía a bien procediera a tomar las medidas
pertinentes para analizar la información en el ámbito de su responsabilidad y resuelva en
consecuencia:

ACUERDO CONSIDERANDO

HTE/UTAIP

1.- La Unidad de transparencia debió garantizar que la solicitud se turne a las áreas

competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus

facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda

exhaustiva y razonable de la información solicitada.

2.- La solicitud fue turnada, para su atención a la Dirección de Administración
quien tiene la facultad según lo establece la Vigente Ley Orgánica de los Municipios

del Estado de Tabasco en su numeral 86.

En atención a dicha disposición la Unidad administrativa manifiesta: Dirección de
Administración con el número de oficio: MTE/DA/l88/2020, de fecha: 28 de
febrero del presente año, da atención respondiendo que: "En respuesta a su
petición de manera motivada y fundamentada manifiesto que: Esta Dirección cuenta
con los recibos de pago del mes de enero de 2020 del alcalde de esfe municipio,
pero al contener información confidencial como son:

Núm. de empleado: es único y se asigna a cada trabajador para llevar un control
interno para identificarlo y permitirle hacer acciones en su ámbito taborat, que
pudiera servir de clave de acceso o identificarlo.

RFC.' es un dato personal por constituir la clave alfanumérica compuesta por 13
caracteres, /os dos primeros, generalmente corresponden al apellido paterno, el
tercero a la ¡nic¡aldelapellido materno y elcuaño al primer nombre de la persona
física, seguido de su año de nacimienfo, mes y día; los tres úttimos dígitos son /a
homoclave que fue asignada por el Se¡vicio de Administración Tributaria.
Clave Unica de Registro de Población: la clave contiene 18 elementos de un

H

alfanumérico. De 16 son extraídos del documento de

3
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identidad de la persona (acta de nacimiento, carta de to
migrator¡o o certificado de nacionalidad mex¡cana), y los dos últimos los asigna el
Reglstro Nacional de Población.

N(tmero de ISSEI; es información de carácter personalque otorga la lnstitución de
Seguridad Socra/ altrabajador como medio de identificación ante la misma.

Deducciones Personales: son aquellas erogaciones que emergen del patrimonio
del trabajador por concepto de préstamos personales, embargos o pensiones
judiciales; cuota sindical, pago de servicios, seguros de vida, automovilístico, de
gasfos médicos y cualquier otro descuento de índole personal autorizado por el
empleado.
SELLO DIGITAL DEL CFDI: Razón de que de la lectura digitalde esfos dafos se
obtiene de manera electrónica el Registro Federalde Contribuyentes del servidor
público.

SELLO DEL SAT: Razón de que de la lectura digitalde esfos dafos se obtiene de
manera electrónica el Registro Federalde Contribuyentes delseruidor público.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DEL SAT: RAZÓN

de que de la lectura digitalde esfos dafos se obtiene de manera electrónica el
Registro Federal de Contribuyentes del servidor p(tblico.

De lo anterior se desprende que la Ley General de Trasparencia y Acceso a la
información pública, contempla gue se debe considerar información confidencial la
que contenga datos personales Concernientes a una persona ldentificada o
ldentificable, a la que solo tendrá acceso su titular; asimismo, cabe señalar que la
clasificación de confidencialidad no estará sujeta a temporalidad alguna, lo cual
reitera la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

En ese sentido, con base en el cuadragésimo Octavo de /os lineamientos Generales,
los documentos y expedientes clasificados como confidenciales solo podrán ser
comunicados a lerceros siempre y cuando exisfa drsposición legalexpresa que lo
justifique a cuando se cuente con el consentimiento del titular.

Por el punto antes veftido, solicito se convoque al Comité de Transparencia para que
autorice la generación de la versión publica con la precisión de que elementos en
concreto se fesfaran, quien para ello en su elaboración observara a cabalidad las
previsiones contenidas en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones
Publicas.". "" S/C

3.- Se da apertura a los archivos que envía la Dirección de Administración de

Tenosique para efectos de realizar el análisis correspondiente de la información.

COMPETENCIA:

4.- Por lo antepuestos en numeral 3 y en las facultades establecidas por el artículo

48 dE LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL

ESTADO DE TABASCO que son: /. lnstituir, coordinar y supervisar, en términos de

/as disposrblb nes apticableg /as acciones y los procedimientos para asegurar la

mayar eficacia en ta gestión de /as solicitudes en materia de acceso a la informaciÓn;

4
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Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en de

det plazo de respuesta, ctasificación de ta informaciÓn y declaraciÓn de inexistencia o

de incompetencia realicen tos titulares de ¡as Areas de /os Su7éfos Obligados; lll.

Ordenar, en su caso, a las Areas competentes gue generen la informaciÓn que

derivado de sus facuttades, competencias y funciones deban tener en posesiÓn o

que previa acreditaciÓn de la imposibitidad de su generaciÓn, expongan, de forma

fundada y motivada, las razones por las cuales, en el caso part¡cular, no eiercieron

dichas facultades, competencias o funciones; tV. Estabtecer políticas para facilitar la

obtención de información y et ejercicio det derecho de acceso a la informaciÓn; V.

Reatizar las acciones necesanas para garantizar el eiercicio del derecho de acceso a

la información; Vt. Tener acceso a la informaciÓn resguardada por la unidad

administrativa, a efeCtOS de anatizar si ta misma se ubica en la causal de reserva;

reatizado et anátisis devolver la información a la unidad administrativa; Vll. Fomentar

la cultura de transparencia; Vttt. Suscribir las declaraciones de inexistencia de la

información o de acceso restringido; lX. Proponer los procedimienfos para asegurar

la mayor eficiencia en ta gestión de las solicitudes de acceso a la informaciÓn; X.

Superuisar la aplicación de /os criterios específcos del suieto obligado, en materia de

catatogación y conseruación de los documentos administrativos, así como la

organización de archivo.s; X/. Superuisar el cumplimiento de criterios y lineamientos

en materia de información de acceso restringido; Xll. Promover la capacitaciÓn y

actualización de los Seruidores Púbticos o integrantes adscrifos a las Unidades de

Transparencia; Xtlt. Establecer programas de capacitación en materia de

transparencia, acceso a la informaciÓn, accesibilidad y protección de datos

personales, para todos /os Servrdores Públicos o integrantes del Suieto Obligado;

XtV. Recabar y enviar at tnstituto, de conformidad con los lineamientos que aquéllos

expidan, /os dafos necesarios para la elaboración del informe anual; XV. Solicitar y

autoizar la ampliación del plazo de rese¡va de la información a que se refiere el

artículo 109 de la presente Ley;XVl. Solicitar la participación en /as sesiones, de /os

titutares de las unidades administrativas competentes, en los casos que la

información solicitada no sea localizada, para que el comité realice la declaración de

inexistencia; y XVll. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable. fi
PROCEDE A ESTUDIAR Y RESOLVER POR ESTE COM|TÉ LA PRESENTE

TESITURA.

ACTOS Y PROCEDENCIA:

5.- Para efectos de análisis se da lectura en voz alta por parte del presidente del

comité de transparencia. C, Alejandro Vela Suárez a todo el documento denominado

5

c.P.86901
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México



ALCALDESA DE ESTE MUNICIPIO": Este Órgano a la apertura de dichos archivos' dan

constancia que son los documentos fotocopiados e integrados por 2 recibos que

atiende al requerimiento solicitado, observándose como datos a restricción en el

expediente en estudio el:

Núm. de empleado: es único y se asigna a cada trabaiador para llevar un control

interno para identificarlo y permitirle hacer acciones en su ámbito laboral' que

pudiera servir de ctave de acceso o identificarlo'

RFC; Regis tro Federal de causantes es un dato personat por constituir la clave

alfanuméica compuesta por 13 caracteres, /os dos primeros, generalmente

corresponden at apeilido patemo, eltercero a la inicial del apellido materno y

el cua¡to al primer nombre de la persona física, seguido de su año de

nacimiento, mes y día; tos tres últimos dígitos son la homoclave que fue

asignada por el Seruicio de AdministraciÓn Tributaria'

Ctave Única de Registro de Pobtación: la clave contiene 18 elementos de un

código alfanumérico. De ellos, 16 son extraídos deldocumento probatorio de

¡dent¡dad de ta persona (acta de nacimiento, carta de naturalización,

documento migratorio o cert¡ficado de nacionalidad mexicana), y /os dos

úttimos /os aslgna el Registro Nacionalde PoblaciÓn'

Número de ISSEI; es información de carácter personal que otorga la lnstituciÓn de

Seguridad Socra/ at trabajador como medio de identificaciÓn ante la misma

Deducciones Personales: son aquellas erogaciones que emergen del patrimonio

del trabajador por concepto de préstamos personales, embargos o pensiones

judiciales; cuota sindical, pago de servicios, seguros de vida, automovilístico,

de gasfos médicos y cuatquier otro descuento de índole personal autorizado

por el empleado.

SELLO D\G\TAL DEL CFDI: Razón de que de la lectura digitalde esfos dafos se

obtiene de manera electrónica et Registro Federal de Contribuyentes del

servidor Público.

SELLO DEL SAT: Razón de que de la lectura digitalde esfos dafos se obtiene de

manera electrónica et Registro Federal de Contribuyentes del servidor

público.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DEL SAT: RazÓn

de que de la lectura digitalde esfos daúos se obtiene de manera electrónica

e/ Regisfro Federal de Contribuyentes del seruidor p(tbl¡co.

Código QR (quick response code. -cÓdigo de respuesta rápida) es un mÓdulo para
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almacenar información en una matriz de puntos o en un código de barras

bidimensional. En caso de que una persona tenga un teléfono móvil

inteligente, tableta o computadora con cámara, acceso a internet y una

aplicación instalada que dé lectura al QR, le arrojarán los siguientes dafos: e/

folio de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, el RFC a favor

de quien se emitió, la fecha de emisión de la opinión del cumplimiento y el

sentido en elque se emitió la opinión.

6.- Este comité advie¡te la procedencia de su restricción. en términos del

artículo 124, 128 y 143 de la Ley de Transparencia wAeceso a la lnformación

Pública del Estado de Tabasco, 23 Lev de Protección de Datos Personales en

Posesión de Suietos Oblioados del Estado De Tabasco, numeral 34 de los

Lineamientos Para La Protección de Daúos Personales en Posesron en los

Suietos Oblioados del Estado de Tabasco. v el procedimiento que prevé el

numeral cuadraqésimo octavo párrafo primero v sequndo de los Lineamientos

Generales en Materiá de Clasificación v Desclasificación de la lnformación. así

como para la Elaboración de Versiones Públicas.

7.- EI NUMCTAI 3 dE IA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN

POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO, CN IA fTACCióN

Vlll define el concepto de datos personales que al pie de letra establece: Cualquier

información concerniente a una persona física identificada o identificable expresada

en forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en

cualquier otro formato. Se consrdera gue una persona es identificable cuando su

identidad puede determinarse directa o indirectamente a través de cualquier

información, siempre y cuando esto no requiera plazos, medios o actividades

desproporcionadas; en tanto la fracción lX son datos sensibles aquellos Datos

Personales Sensibles: Aquellos gue se refieran a la esfera más íntima de su titular,

o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo

grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran senslb/es

/os Dafos Personales que puedan revelar aspecfos como origen racial o étnico,

esfado de salud presente o futuro, información genética, creencias religiosas,

filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual; ¿/

MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN:

8.- La Suprema Gorte de Justicia de la Nación ha publicado en el "Semanario

Judicial" que todos los actos deben ser mot¡vado y fundamentados por la

autoridad tal y como se expresa a continuación: De acuerdo con el artículo 16

constitucional, todo acto de autoridad debe esfar suf1cientemente fundado y

7



ha de expresarse con el

motivado, en-tendiéndose
por lo primero que

lo segundo, que también deben señalarse con
precePto legal aplicable al caso v por

especiales, razones particulares o causas inmedia fas
precisiÓn, /as circunstancias

consideraciÓn para la emisión del acto, siendo necesano
que se hayan tenido en

exista adecuaciÓn entre /os motivos aducidos v /as normas aplicables,
además, que

Esfo
concre to se configure la hipótesis normativa. es, que

es decir, que en el caso

previene que nadie puede ser molestado en SU

cuando el precePto en comento

slno en virfud de mandamiento escrito de
persona, propiedades o derechos

funde motive la causa legal del procedimiento, esfá
autoridad competente que v

autoridades apeguen sus acfos a la ley, expresando de
exigiendo a fodas /as que

ella sirvan de apoyo al ma ndamiento rela tivo.
que ley se trata v /os precePtos de que

específicamente para poder considerar un acto autoritario
En materia administra tiva,

correctamente fundado, es necesario que en él se citen a). Los cuerpos
como

uesfos
preceptos SE estén aplicando al caso concreto, es decir, /os sup

legales v que
obligado al

encuadra la conducta del gobernado para que esfé
normativos en que SE

pago,queseránseñaladoscontodaexactitud,precisándose/oslnclsos,sublncisos,

fracciones y preceptos aplicabtes, y b).- Los cuerpos /egales, y preceptos que

otorgan competencia o facultades a ,as autoridades para emitir el acto en agravio del

g o be rn ado. * (h ftP s : //s¡f . sc¡ n. q o

MOTIVOS: Los LineamientoS de la Ley de ProtecciÓn de Datos Personales en

Posesión de su7éfos obtigados det Estado de Tabasco en su artículo 34 establece

/os frpos de datos personales: a) Identificables: Aqueltos que identifican y que hagan

identificable.s a /as personas, como lo son el nombre, domicilio, fotografía' lugar y

fecha de nacimiento, edad, nacionatidad, números tetefÓnicos particulares (mÓvil y

fio), registro federal de contibuyentes (RFC), firma autÓgrafa, número de

identificación personal con referencia en alguna base de datos, clave única de

registro poblacionat (CURP), matrícula det servicio militar nacional, pasaporte,

credencial para votar (lNE), y demás similares que hagan identificables a una

persona. b) Biométricos: Dafos relativos a propiedades biolÓgicas, características

fisiotógicas o rasgos de ta personalidad, que mediante métodos automáticos

conllevan al reconocimiento de /os rasgos físrbos, unicos e intransferibles de /as

persones, tales como: reconocimiento faciat, ácido desoxirribonucleico (ADN), huella

dactitar, geometría de la mano, reconocimiento de iris, reconocimiento de retina,

reconocimiento vascular, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de

tectado, reconocimiento de ta forma de andar, reconocimiento de firma,

reconocimiento de escritura, código genético, tipo de sangre u otros. c)
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Características físicas: Aquellos dafos perceptibles a simple que identifiquen a

la persona, como estatura, complexiÓn, registro de voz, imagen, tipo de dentadura,

color de piel, cotor de iris, color de cabetlo, tatuaies, lunares, cicatrices entre otros.

d) Satud: Aqueltos relacionados con el estado físico o mental de la persona,

cuatquier atención médica, expediente ctínico, diagnÓsticos, padecimientos,

sintomatologías relacionado con ta satud humana. Este tipo de datos se consrdera

como datos sensrb/es. e) tnformáticos; Dafos relativos a correos electrÓnicos

pañicutares, nombres de usuarios, contraseñas, firma etectrónica, direcciÓn de lP

(Protocoto de lnternet) privada, o cuatquier dirección de control o ¡nformac¡Ón

empleada por la persona, que implique su identificación o acceso en internet,

conexión o red de comunicación electrónica. f) Patrimoniales: Son /os relacionados

con /os bienes muebles e inmuebtes, rngresos y egresos, cuentas bancarias,

seguros, fianzas, historiat crediticio, información fiscal y /os afines peñenecientes al

Titular. g) Laborales.' Los concernientes a so/icifudes de empleo, referencias

personales, recomendaciones, capacitación, documentos de selecciÓn y

reclutamiento, nombramiento, incidencias y demás gue se puedan derivar o surgir de

la retación laboral de la persona. h) Académicos: Aquellos que permitan identificar la

preparación profesional de la persona como boletas, constancias, ceftificados,

reconoc¡mientos, títutos, cédulas profesionales o cualquier documento relacionado

con la trayectoria académica. i) Procedimientos segurdos en forma de iuicio:

tnformación relacionada con la persona, contenida en procedimientos administrativos

o juicios en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercantil u otra rama del Derecho. i)

De tránsito o migratorios: Cuatquier documentación o información necesaria para el

tránsito de /as personas. k) Especialmenfe sensibles: Aquellos que están en estrecha

retación con la vida íntima de la persona y que pueden generar discriminaciÓn, como

lo pueden ser el origen racial y étnico, opinión y afiliación política, esfado de salud,

convicciones relrgiosas, filosóficas o morales y orientación sexual. l) Naturaleza

púbtica: Son aqueltos que con motivo de un cargo, de la celebración de un convenio

o por disposición expresa de algún ordenamiento jurídico, se consideren públicos y

accesrb/es en general, tales como el nombre, la firma autógrafa, la imagen, salario y

prestaciones de seryrdores públicos, profesión, esfudlos realizados, registro federal

de contribuyentes (RFC), entre otros.

EI ATIÍCUIO 7 dC IA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN

POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO menciona que

por regla general no podrán tratarse Dafos Persona/es Senslb/es, sa/vo gue se

cuente con el consentimiento expreso de su Titular o, en su defecto, se frafe de /os

{\
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casos establecidos en el artículo 24 de esta Ley, el cualen esfe estudio este comité

previene que no se fiene el consentimiento verbal o escrito para publicar sus dafos

persona/es.

Se da como motivo y prueba la respuesta dada: En atención a dicha disposición la
Unidad administrativa manifiesta: Dirección de Administracion MTE/DA/188/2020,
de fecha: 28 de febrero del presente año, da atenciÓn respondiendo que: "En

respuesta a su petición de manera motivada y fundamentada manifiesfo que; Esfa
Dirección cuenta con los recibos de pago del mes de enero de 2020 del alcalde de
este municipio, pero al contener informaciÓn confidencial como son:

Núm. de empleado: es único y se asigna a cada trabajador para llevar un control
interno para identificarlo y permitirle hacer acciones en su ámbito laboral, que
pudiera servir de clave de acceso o identificarlo.

RFC.. es un dato personal por constituir la clave alfanumérica compuesta por 13

caralteres, /os dos primeros, generalmente corresponden al apellido paterno, el
tercero a ta inicialdel apellido materno y elcuaño al primer nombre de la persona

física, seguido de su año de nacimiento, mes y día; los tres últimos dígitos son la

homoclave que fue asignada por el Servicio de AdministraciÓn Tributaria.

Ctave Única de Registro de Población: la clave contiene 18 elementos de un

código alfanumérico. De ellos, 16 son extraídos del documento probatorio de

identidad de la persona (acta de nacimiento, caña de naturalizaciÓn, documento
migratorio o certificado de nacionalidad mexicana), y los dos últimos los asigna el
Regrsfro Nacional de Población.

Número de ISSEI; es información de carácter personal que otorga la lnstituciÓn de

Seguridad Socla/ at trabajador como medio de identificación ante la misma.
Deducciones Personales.- son aquetlas erogaciones que emergen del patrimonio

del trabajador por concepto de préstamos personales, embargos o pensiones
judiciates; cuota sindical, pago de seruicios, seguros de vida, automovilístico, de

gasfos médicos y cuatquier otro descuento de índole personal autorizado por el
empleado.

SELLO D\G|TAL DEL CFDI: Razón de que de la lectura digitalde esfos dafos se
obtiene de manera electrónica el Registro Federalde Contribuyentes del seruidor
público.

SE¿LO DEL SAT: Razón de que de la lectura digitalde esfos dafos se obtiene de

manera etectrónica el Registro Federal de Contribuyentes del servidor pÚblico.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DEL SAT: RAZÓN

de que de ta lectura digitalde esfos dafos se obtiene de manera electrónica el
Registro Federal de Contribuyentes del servidor pÚblico-

De to anterior se desprende que la Ley General de Trasparencia y Acceso a la
información pública, contempla gue se debe considerar información confidencial la
que contenga datos personales Concernientes a una persona ldentificada o
tdentificabte, a la que soto tendrá acceso su titular; asimismo, cabe señalar que la

clasificación de confidencialidad no estará sujeta a temporalidad alguna, lo cual
reitera ta Ley Federalde Transparencia y Acceso a /a lnformaciÓn PÚblica.

En ese con base en el Octavo de /os
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los documentos y expedientes clasificados como confidenciales so/o podrán ser
comunicado.s a lerceros siempre y cuando exista disposición legalexpresa que lo
justifique a cuando se cuente con el consentimiento del titular.

Por et punto antes vertido, solicito se convoque al Comité de Transparencia para que

autorice la generación de la versión publica con la precisión de que elementos en

concreto se fesfaran, quien para ello en su elaboración obse¡vara a cabalidad las
previsiones contenidas en los Lineamientos Generales en Materia de ClasificaciÓn y
Desctasificación de ta tnformación, así como para la ElaboraciÓn de Versiones
Publicas.". "* S/C

Lo anterior se robustece con los fundamentos que a continuación se detallan en los

términos de:

FUNDAMENTOS: Artículos 124, 128 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la lnformación Pública del Estado de Tabasco que al pie de la letra establecen:

A¡tícuto 124. Se considera información confidencial la que contiene dafos

personales concernientes a una persona identificada o identificable. La información

confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella

los titutares de la misma, sus representanfes y /os Seruidores Públicos facultados

para ello. Se considera como información confidencial: /os secrefos bancario,

fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátily postal, cuya titularidad corresponda a

pafticulares, su7'efos de derecho internacional o a sujetos oblrgrados cuando no

involucren el ejercicio de recursos públicos. Asimismo, será infoimación confidencial

aquetla que presenten los pañiculares a /os su7'efos obligados, siempre que tengan el

derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados

internacionales. Artículo 128. Para que los Su7'efos Obligados puedan permitir el

acceso a lnformación Confidencial, requieren obtener el consentimiento de los

particulares titulares de la información. Artículo 143. En caso que los Suieúos

Obligados consideren que los Documento,s o /a información deban ser clasificados,

se sujetarán a lo siguiente: l. El Área que corresponda deberá remitir la solicitud, así

como un escrito en el que funde y motive la clasificación, al Comité de

Transparencia, mismo que deberá resolver para: a) Confirmar la clasificación;

b)Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; y

c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información; ll. El Comité de

Transparencia podrá tener acceso a ta información que esté en poder det Area

correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación; y lll. La resolución del

Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la

solicitud que establece el a¡tículo 138 de la presente Ley.

Ley De Protección De Datos Personales En Posesión De Suietos Obligados Del

11
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La

/'

Estado Tabasco: A¡tículo 23. responsable deberá obtener el consentimiento

expreso y por escrito del titular para el tratamiento de Datos Personales sensib/es,

salvo que se actualice alguna de /as causa/es de excepción previstas en el aftícuto

24 de la presente Ley. Se considerará que et consentimiento expreso se otorgó por
escrito cuando el titular lo externe mediante un documento con su firma autógrafa,

huella dactilar o cualquier otro mecanismo autorizado por ta normatividad apticable.

En el entorno digital, podrán utilizarse medios como la firma etectrónica o cualquier
mecanismo o procedimiento equivalente que permita identificar fehacienteme¡lte al
titular, y a su vez, recabar su consentimiento de tal manera gue se acredite ta
obtención del mismo. Los Lineam¡enfos de la Ley de protección de Datos
Personales en Poseslón de sujetos obligado.s deI Esúado de Tabasco en su
artículo 34 establece /os fipos de dafos personales: a) ldentificables: Aqueltos gue

identifican y que hagan identificables a /as personag como lo son el nombre,

domicilio, fotografía, lugar y fecha de nacimiento, edad, nacionalidad, números

telefónicos pafticulares (móvil y fio), registro federal de contribuyentes (RFC), firma

autógrafa, número de identificación personal con referencia en alguna base de datos,

clave única de registro poblacional (CURP), matrícula del servicio mititar nacional,

pasaporte, credencial para votar (INE), y demás simitares que hagan identificabtes a

una persona. b) Biométricos: Datos relativos a propiedades biológicas,

características fisiológicas o rasgos de la personalidad, que mediante métodos

automáticos conllevan al reconocimiento de /os rasgos fsicos, únicos e
intransferibles de /as personas, fales como: reconocimiento facial, ácido

desoxirribonucleico (ADN), huella dactilar, geometría de la mano, reconocimiento de

iris, reconocimiento de retina, reconocimiento vascular, reconocimiento de voz,

reconocimiento de escritura de teclado, reconocimiento de la forma de andar,

reconocimiento de firma, reconocimiento de escritura, código genético, tipo de

sangre u otros. c) Caracterísfibas físrbas: Aquellos datos perceptibles a simple vista

que identifiquen a la persona, como estatura, complexión, registro de voz, imagen,

tipo de dentadura, color de piel, color de iris, color de cabelto, tatuajes, lunares,

cicatrices entre otros. d) Salu.d: Aquellos relacionados con elesfado físico o mentat

de la persona, cualquier atención médica, expediente ctínico, diagnósticos,

padecimientos, sintomatologías relacionado con la salud humana. Esfe tipo de datos

se considera como datos sensó/es. e) lnformáticos: Dafos retativos a correos

electrónicos particulares, nombres de usuarios, contraseñas, firma electrónica,

dirección de lP (Protocolo de lnternet) privacla, o cualqu¡er clirección de controt o

información empleada por la persona, que impl¡que su identiftcación o acceso en
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conexión o red de comunicaciÓn electrónica. f) Son /os

relacionado.s con /os bienes muebtes e inmuebles, rngresos y egresos, cuentas 
I

bancarias, seguros, fianzas, historial crediticio, informaciÓn fiscal y los afines

pertenecientes al Titular. g) Labora/es: Los concern¡entes a solicitudes de empleo,

referencias personales, recomendaciones, capacitación, documentos de selecciÓn y

reclutamiento, nombramiento, incidencias y demás que se puedan derivar o surgir de

ta retación taboral de la persona. h) Académicos: Aquellos que permitan identificar la

preparación profesionat de ta persona como boletas, constancias, certificados,

reconocimientos, títulos, cédutas profesionales o cualquier documento relacionado

con la trayectoria académica. i) Procedimientos seguidos en forma de iuicio:

lnformación relacionada con la persona, contenida en procedimientos administrativos

o juicios en materia laboral, civil, penat, fiscal, mercantil u otra rama del Derecho. i)

De tránsito o migratorios: Cuatquier documentación o información necesaria para el

tránsito de taspersonas. k) Especiatmente sensibles: Aquellos que están en estrecha

retación con la vida íntima de ta persona y que pueden generar discriminaciÓn, como

to pueden ser e/ origen raciat y étnico, opinión y afiliación política, esfado de salud,

convicciones relrgiosas, fitosóficas o morales y orientación sexual. l) Naturaleza

púbtica: Son aquellos que con motivo de un cargo, de la celebraciÓn de un convenio

o por disposición expresa de algún ordenamiento jurídico, se consideren públicos y

accesó/es en general, tales como el nombre, la firma autÓgrafa, la imagen, salario y

prestaciones de se¡vidores públicos, profesión, esfudios realizados, registro federal

de contribuyentes (RFC), entre otros. FracciÓn Xll párrafo segundo de /os

Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y

estandarización de la información de las obligaciones esfab/ecrdas en el Título

Quinto y en ta Fracción lV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a ta lnformación Púbtica, que deben de difundir /os suTefos obligados en los

portates de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia: La publicación de

la información de esta fracción se hará siempre y cuando /os su/'efos obligados

cuenten con la autorización prev¡a y específ¡ca del seruidor público de que se trate,

es decir, que haya otorgado su consentimiento informado, expreso, previo y por

escito; de conformidad con lo previsto en el a¡tículo 40, párrafo tercero de la Le

F ede ral de Respons abil id a des Ad mi nistrativas de los Servidores Pú bl icos.

Cuadragésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de

Ctasificación y Desclasificación de La lnformación, así como para la

Elaboración de Versiones Públicas establece que, los documentos y expedientes

clasificados como confidenciales sólo podrán ser comunicados a terceros siempre y
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cuando ex,sfa disposición legal expresa que lo o cuando se cuente con el
consentimiento del titular.

Lo antes expuestos en el numeral 8 es motivo, fundamento y pruebas para que este
Órgano Colegiado declare la versión pública de la información en virtud que la
informaciÓn solicitada contiene datos confidenciales y sólo podrán ser comunicados

a terceros siempre y cuando exista disposición legal expresa que lo justifique o

cuando se cuente con el consentimiento del titular, en términos del numeral

Cuadragésimo octavo Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones
Públicas.

Lo anterior se robustece con:

9.- A) LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y
DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASf COMO PARA LA ELABORACIÓN
DE VERSIONES PÚBLICAS MCNCIONA EN CI CAPÍTULO VI DE LA INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL Trigésimo octavo. Se consrdera información confidencial: l. Los

datos personales en los términos de la norma aplicabte; tt. La que se entregue con

tal carácter por los pafticulares a los sujetos oblrgados, siempre y cuando tengan el
derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo

drspuesfo en /as leyes o en los Tratados lnternacionales de los que el Estado

mexicano sea parte, y lll. Los secrefos bancario, fiduciario, industrial, comercial,

fiscal, bursátil y postal cuya titularidad corresponda a particulares, su/'efos de
derecho internacional o a suietos obtigados cuando no involucren el ejercicio de
recursos pÚblicos. La información confidencial no estará sujeta a temporatidad

alguna y sólo podrán tener acceso a etta tos titutares de ta misma, sus
representanfes y /os seryrdores publicos facultados para etto.

b) LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL

ESTADO DE TABASCO esfab/ece en su numeral 3 /os srgulentes términos: Xttt.

lnformación Confidencial: La información en poder de tos Su7éfos Obtigados, relativa

a /os dafos personales, protegidos por el derecho fundamental a ta privacidad; XXV.

ProtecciÓn de Datos Personales: La garantía de tuteta de la privacidad de datos
personales en poder de /os SuTbfos Obligados;

10.- Por lo tanto es obligación y responsabilidad del titular del Sujeto Obligado de

este Municipio en base al numeral 25 Fracción Vl proteger y resguardar la

información clasificada como reservada o confidencial y del numeral 73 ambos

artículos de la LEY DE TRAN PARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
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P L EST T Los Su.¡'efos Obligados serán

de /os dafos perso nales en su posesrón y, en retaciÓn con ésfos, deberán: l' Adoptar

tos procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso'

rectiftcación, correcciÓn y oposición al tratamiento de datos, en los casos que Sea

procedente, así como capacitar a /os Servrdores PÚblicos y dar a conocer

información sobre sus potíticas en relaciÓn con la protecciÓn de fales datos, de

conformidad con la normatividad aplicabte; tt. Tratar datos persona/es só/o cuando

ésúos sean adecuados, pertinentes y no excesivos en relaciÓn con los propÓsitos

para los cuales se hayan obtenido o dicho tratamiento se haga en eiercicio de /as

atribuciones conferidas por tey; ttt. Poner a disposiciÓn de los individuos, a partir del

momento en el cual se recaben dafos perso nales, el documento en el gue se

establezcan los propósitos para su tratamiento de tos dafos se haga en eiercicio de

tas atribuciones conferidas por tey; tV. Procurar que los dafos personales sean

exacfos y actualizado.s; V. Susfltuir, rectificar o completar, de oficio, los datos

personales que fueren inexactos, ya sea total o parcialmente, o ¡ncompletos, en el

momento en que tengan conocimiento de esta situación; y Vl. Adoptar las medidas

necesarias que garanticen la seguridad de los dafos personales y eviten su

alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado.

11.- Para dar acceso a la información solicitada que contenga datos personales son

los artículos 108, 119, 128 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO quienes fundamentan:

artícuto 108 La ctasificación es el proceso med¡ante el cual el Sujeto Obligado

determina que la información en su poder actual¡za alguno de /os supuesfos de

reserua o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesfo en el presente Título.

Los supuesfos de reserua o confidencialidad previsfos en /as /eyes deberán ser

acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la

presente Ley y, en ningún caso, podrán contravemrlas. Los titulares de las Areas de

/os Su7'efos Obligados serán los responsables de clasificar la información, de

conformidad con lo dispuesto en la Ley General y en la presente Ley; artículo 119.

Cuando un Documento contenga paftes o secclones reservadas o confidenciales,

Suiefos Obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán

elaborar una Versión Pública en la gue se oculten las partes o secciones

clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y mot¡vando su

ctasificación; y artículo 128, Para que los Su7'efos Obligados puedan permitir el

acceso a lnformación Confidencial, requieren obtener el consentimiento de /os
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particulares titulares de la

12-- En díversos asunúos el Pteno det tnstituto Tabasqueño de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública ha sostenido que, dentro de /as nóminas o
expedientes laborales se encuentran Datos Personales de /os seryidores
públicos los cuales deben protegerse, tales como: Clave tinica de registro de
población, registro federat de causantes, número de seguridad social,
deducciones personales entre otros. Asimismo, se ha pronunciado gue en los
recibos de pago pudieran encontrar los siguienfes dafos persona/es: Clave de
elector, Registro Federal de contribuyentes (RFC), ctave única de Regrsfro de
Población (cuRP), Numero de Empleado, Número de seguridad social,
D o m i c i I i o P a rti c u I a r, D ed u c c i o nes personales.

Por otro lado el código QR (quick response code. -código de respuesta rápida-) es
un mÓdulo para almacenar información en una matriz de puntos o en un código de
barras bidimensional. En caso de que una persona tenga un teléfono móvil

inteligente, tableta o computadora con cámara, acceso a internet y una aplicación

instalada que dé lectura al QR, le arrojarán los siguientes datos; el folio de la opinión

del cumplimiento de obligaciones fiscales, el RFC a favor de quien se emitió, la fecha

de emisión de la opinión del cumplimiento y el sentido en el que se emitió la opinión.

El número de serie del certificado de sello digital (csD), es un número

relacionado con el CSD el cual es un documento electrónico mediante el cual el SAT
garantiza la vinculación de información entre un contribuyente (persona física o
moral) y el SAT, y sirve para firmar sus facturas electrónicas con cualquier Proveedor

de Certificación Autorizado (PAC). El CSD se genera a partir de la firma electrónica

avanzada. El número de serie del certificado del emisor (CSD del emisor) o
número de serie del certificado de sello digital, es un número relacionado con el

documento electrónico mediante el cual la autoridad de certificación (SAT) garantiza

la vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública. El número
de serie del certificado sAT (csD det sAT), sello digital del emisor o selto
digital del Comprobante Fiscal Digitat por lnternet: CFDI está plasmado en el

Certificado Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o factura electrónica, la cual es un

comprobante digital implementado por la autoridad fiscal, apegado a los estándares

definidos por el SAT. El sello digital del SAT es el resultado de firmar la cadena

original que se obtiene de la factura electrónica, expresada en base64 (un método de

codificac¡ón apl¡cado a datos binarios para representar la información obtenida en

una cadena de caracteres en código A§Cll), en la cual aparece información

Calle 21 51N Col. Centro
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cod¡ficada que está asociada al em isor de la factura electrónica (o cualquier otro

comprobante fiscal digital) y a los datos de la misma. La cadena original del

complemento de certificación digital del SA T o cadena original del timbre, se

entiende como la secuencia de datos formada con la informaciÓn contenida dentro

de la factura electrónica. Son documentos etectrónicos mediante el cual una

autoridad de certificación (SA T) garantiza la vinculación entre la identidad de

un sujeto o entidad y su clave publica, reflejan informaciÓn que contiene daÚos

personales que hacen identificabte at titular de los mismos. En efecto, dentro

de Ios recibos de pago, coexisÚen elementos que tienen carácter público y

otros sobre los cuales debe guardarse secrecía ya que esfos documentos por

su propia naturaleza pudieran contener datos de carácter personal que deben ser

tutelados de conformidad a la fracción ll, del artfculo 6 y párrafo segundo del artículo

16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fracción lll del

artículo 4 bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberado del Estado de

Tabasco.

13.- Al respecto conforme a los artículo 6, Fracción Il y 16, párrafo segundo de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano,4 bis, fracción lll de Ia

Constitución Potítica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3 fracciones Xltl

y XXV 6 párrafo tercero, 17 párrato segundo, 73,124y 128, párrafo primero, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Tabasco, así como 3 fracciones lt y V, l8 párrafo primero, 19, 21,26 párrafo

segundo, y 50, del reglamento de dicha ley, los Suietos Obligados están

constreñidos a garantizar la protección de los datos personales que tengan en

pOSesión, y que se encuentren contenidos en la documentación que entreguen

a los particulares, con motivo de las solicitudes de acceso a la información que

les sean presentada. Ello en virtud, de que este tipo de información no puede

ser objeto de divulgación, distribución, comercialización o acceso a tercero,

sin !a debida autor¡zac¡ón por escrito de sus titulares o de quien deba

otorgarlos, salvo Ios caso de excepción previstos en párrafo segundo del

numeral 128, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

Estado de Tabasco; de esa forma, se evita cualqu¡er daño o periuicio que con

su difusión pudiera producirse en contra de ellos, protegiéndose así el derecho

fundamental a Ia intimidad y privacidad de las personas. Evidentemente, estos

datos se consideran susceptibles de protegerse por encuadrar dentro de las

hipótesis contenidas en el artículo 2l del reglamento de la ley en la materia,

\ \
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med¡ante el proceso de clasificación de información.

PRUEBA DE DAÑO

14.- En términos del artículo 112 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO se justifica la aplicación de

la PRUEBA DE DAÑO. l. La divulgación de ta información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la

seguridad del Estado; ll. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera

el interés público general de que se difunda; y lll. La limitación se adecua al principio

de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el

perjuicio. Para elto como PRIJEBA DE DAÑO deberá ser suieto de protección:

aouella información que debe oermanecer aiena del conocimiento de terceros v

oue pa¡ticularmente contenqa datos relativos a la información fiscal v contable.

Aunado a lo anterior y tomando en consideración el Coüllntp deLlatqs que

intearan los recibos de paqo v los expedientes laborales. se adviefte que en

esfa se eocuentrao da@s de caráeter eanfideoeial cane soo.ebyg jg elector;

Reqistro Federat de Contribuventes (RFCL Clave Única de Reqistro de

Población (CURPI. Numero de Empleado, Número de Sequridad Social,

Domicilio Particular. Deducciones Personales, Sello Diqital del CFDL Sello del

SAT. Cadena Orisinal del Complemento de Ce¡tificación del SAT. Codioo QR

siendo estos. datos de la esfera privada de la persona v titular de los datos

personales. que al dar a conocer ponen en riesgo la seouridad del titular.

siendo que se pueda hacer mal uso de dicha información para efectos de

fraude o diversas índoles v darlas a conocer produce inseduridad v más daño

al titular. que el interés de conocerla. va que el reqistro federal de causantes

está compuesta por 13 caracteres. los dos primeros, generalmente

corresponden al apellido paterno. el tercero a la inicial del apellido materno v el

cua¡to al primer nombre de la persona física. sequido de su año de nacimiento,

mes v día, los tres últimos díqitos son la homoclave oue fue asignada por el

servicio de administración tributaria, lo mismo corresponde la clave única de

rgeistro población quien es un dato que se utiliza en muchas ocasiones para

inoresar a sistemas oubernamentales. Como evidencia de la propuesta se

describe el criterio del lFAl 4NAl) Criterio 9/09. Reoistro Federal de

Contribuventes (RFCI de las personas físicas es un dato personal confidencial.
*( http://inicio.ifai.org.mxlSitePaoes/Criterios-emitidos-por-el-lFAl.aspxl. la

CTJRP es un dato confidencial. incluso el mismo lnstituto Nacional de

21 51N Col. Centro C.P. 8é901
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la misma. como lo son su nombre. apellidos, fecha de nacimiento, luc,ar de

nacimiento v sexo. Dichos datos constituven información que distinque

plenamente a una persona física del resto de los habitantes del Dais. Dor lo Qu€

ta CtJRp está considerada como información confidencial. Para mavor estudio

esta ta resotución del Recurso de Revisión RR/745/2017'P| del lnstituto

Tabasqueño de Transparencia v Acceso a la lnformación Pública.

!. Del Riesgo Real: En México, etdetito de robo de identidad va en aumento día con

día, según datos det Banco de México, nuestro país ocupa el octavo lugar a nivel

mundiaten esfe detito; en ttn 67% de /os casos, el robo de identidad se da por la

pérdida de documentos, 63%o por el robo de cañeras y portafolios, y 53% por

información tomada directamente de una tarjeta bancaria. Comúnmente, el delito de

robo de identidad se usa de manera ilegat para abrir cuentas de crédito, contratar

tíneas telefónicas, seguros de vida, realizar compras e incluso, en algunos casos,

para el cobro de seguros de salud, vida y pensiones. éQué es el robo de

identidad? Cuando una persona obtiene, transfiere, posee o utiliza de manera no

autorizada datos personales de alguien más, con la intención de asumir de manera

apócrifa su identidad y realizar compras, obtener créd¡tos, documentos o cualquier

otro beneficio financiero en detrimenfo de sus finanzas. Tu identidad la constituyen

datos personales como: nombre, teléfono, domicilio, fotografías, huellas dactilares,

números de licencia y seguridad social, números de tarieta de crédito y cuentas

bancaias, nombres de usuario y contraseñas.

Alg u n as recomendaciones

{. No lngreseS nombres de usuario y contraseñas en sffios desconocldos.
* Evita compañir información financiera.
* utitiza sólo páginas electrónicas que cuenten con ce¡t¡f¡cados de seguridad.
.E En caso de extravio de documentos personales presenta una denuncia ante la

a uto ri d a d co rrespo n d ie nte.
1. Evita proporcionar datos personales a encuestadores vía telefÓnica.
t Reylsa periódicamente tus esfados de cuenta para detectar a t¡empo cualquier

operación irregular.
¿Cómo te pueden robar tu identidad?

Si no tomas /as debrdas precauciones al realizar compras, pagos de
servrbios, de impuestos o fransacciones bancarias vía internet.
Robo de teléfonos celulares.
Si proporcionas demas¡ada información a través de redes soc,a/es.

En esfados de cuenta o documentos persona/es gue firas srn precaución a

la basura.
Robo de correspondencia.
Robo de cafteras o bolsos con de crédito e identificaciones. **

t

*
*
.:.

*
*

\
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i n te t i q e nte /ca n se i o s- d e - se o u rid a d/56 3- ro b o- d e - id e nt id adl

La nómina es un documento analítico de carácter contable que presenta cifras

desglosadas de los ingresos y deducciones en efectivo de cada uno de los

trabajadores de una organización por un periodo determinado. Son registros donde

se encuentran una lista de nombres del personal (uno de los datos requeridos por el

particular) activo contratado por la empresa, asícomo el número o código de

empleado en la que figuran para cada empleado los importes íntegros de sus

percepciones, asícomo los importes de las deducciones y descuentos a aplicar, ya

sea por inasistencias, o por pago de impuesto. La nómina es uno de los documentos

más importantes dentro de una empresa, ya que éste lleva un control de todas las

retenciones, por ley y adicionales, del salario de los empleados. Y de esta operaciÓn,

se obtendrá la cantidad finalque un trabajador rec¡birá y la que la empresa invertirá

en un periodo determinado.

LOS RECIBOS DE tlÓUlt¡l es la información que acredita la percepción econÓmica

recibida por el trabajador, que da constancias de sus ingresos, deducciones y como

tal los días pagados, en este sentido lógico - jurídico dar a conocer la informaciÓn ya

sea parcial o completa, viola la garantía de seguridad derecho primordial garantizado

en la Carta Magna de este País en sus numerales 14 y 16.

ll. El riesgo de periuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda: Resulta innegable que en muchas partes de México, la

situación de inseguridad pública que aqueja la vida de las personas se debe

primordialmente a la expansión de la delincuencia, elevados índices de impunidad y

a la falta de protección de datos personales de sujeto obligados.

De ahí que se advierta que la difusión de dicha información conllevaría un riesgo

real, demostrable e identificable, en perjuicio de los bienes constitucionalmente

protegidos, mismos que en el caso, se deben privilegiar sobre el derecho de acceso

a la información.

lll. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el

medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio: La limitaciÓn del

derecho de acceso a la información, consistente en la negativa de la información

reIativA ,,INFORMACION CONFIDENCIAL QUE CONTIENETV tOS RECIBOS DE

NOMINA" resulta rcional, pues representa el medio menos restrictivo
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disponible para evitar un probable perjuicio en los bienes constitucionalmente

protegidos, consistentes en la vida y la seguridad. En consecuencia, lo procedente

es aprobar el "Acuerdo de Versión Pública" propuesta por la Unidad de

Transparencia, toda vez que se actualiza la causal prevista el numeral 124 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco,

respecto a la información consistente "INFORMACION CONFIDENCIAL QUE

CONTIENEN LOS RECIBOS DE NOMINA", ya que la difusión de esta puede

ocasionar un riesgo a la vida o seguridad de los servidores públicos.

Por lo tanto la información oue debe ser clasificada en LOS RECIBOS DE

NÓM\NA en la versión pública es la siduiente:

Núm. de empleado, RFC, Clave Única de Registro de Población, Número de

,SSEI Deducciones Personales, SELLO DIGITAL DEL CFDI, SEttO DEL SAT,

,ADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERT\F\CAC\ÓN DEL SAT y

CÓD|GO QR:(quick response code. -código de respuesta rápida).

En efecto, dentro de /os recibos de pago, coexisten elementos que tienen

carácter público y oúros sobre los cuales debe guardarse secrecía ya que esúos

documentos por su propia naturaleza pudieran contener datos de carácter personal

que deben ser tutelados de conformidad a la fracción ll, del añículo 6 y párrafo

segundo del añículo 16 de la Constitución Política de /os Esfados Unidos

Mexicanos, fracción lll del artículo 4 bis de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberado del Estado de Tabasco.

15.- Por todo lo anterior, corresponde a este Comité de Transparencia resolver la

naturaleza de la información, confirmar la clasificación e instruir la versión pública. Es

importante señalar que el procedimiento de clasificación funciona como garantía

para el solicitante de que efectivamente se hizo el análisis correspondiente de la

información a efectos de determinar si la misma encuadra en la hipótesis de

información confidencial o en su caso reservada. Cabe precisar, que la figura de

versión pública configurada en el artículo 3 fracción )üXlV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, opera

como garantía para que, en solicitudes donde coexista información pública e

información de acceso restringido, los Sujetos Obligados forzosamente otorguen el

acceso a aquella información que contengan datos personales, reservados o que

está protegida por elamparo del secreto industrialo comercial. BAJO ESTE TENOR,

ES EVIDENTE QUE LA ¡NFORMACIÓN EN ESTUD¡O, ES GONSIDERADA DE

ACCESO RESTRINGIDO y siguiendo los criterios adoptados por el lnstituto

Tenosiqu e de Pino Suárez, Tabasco, México
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del

Tabasqueño de TransParencia Y Acceso a la lnformación Pública debe

proporcionarse en VERSIÓN PÚBLICA.

RESUELVE

PRIMERO: Por unanimidad de votos y con fundamento en los artículos 48 fracción

ll, 73, 108, 112, 124, 128, 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Tabasco, artículo 23, 89 Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado De

Tabasco, numeral 34 de los Lineamientos Para La Protección de Datos

Personates en Posesión en los Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, y el

procedimiento que prevé el numeral cuadragésimo octavo párrafo primero y

segundo, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo noveno y Transitorio Numeral

Octavo Anexo I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas, este colegiado se declara e instruye a la Unidad de Acceso a la

lnformación Pública para que la información se entregue en VERSIÓN PÚBLICA;

ello en virtud de haberse localizado en la evidencia documental datos personales.

SEGUNDO: Este Comité ordena a la titular de la Unidad de Transparencia que dicha

información Se teste en versión pública siguiendo el Quincuagésimo sexto,

Quincuagésimo noveno y Transitorio Numeral Octavo Anexo I de los

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para Ia Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por

el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformaciÓn

Pública y Protección de Datos Personales-

GUARTO: NOTIF¡QUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en

su oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

CUARTO. En eldesahogo delcuarto punto orden del día, no hubo asuntos generales que tratar
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La Vía del Progre:o

De conformidad con lo establecido en los artículos 50 fracción Vl, se instruye a Ia Unidad de
Transparencia, para notificar la presente resolución a los requirentes de información relacionados
con las solicitudes de acceso.

ASI LO RESOLVIERON Y FIRMAN PARA CoNSTANcIA LoS INTEGRANTES DEL coMITE DE
TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE.

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las quince horas del día que se actúa, los
integrantes del comité de transparencia dan por terminaoa iá oé"¡ra pr¡r"r.
delejercicio 2020 del Comité de Transparencia.

PRESI

C. ALEJANDRO LA SUAREZ C. VICTOR MANUEL NDOZA BLANCAS
CONTRALOR M DIRECTOR DE TOS JURIDICOS

TE
c. S CERÓN VILLASIS

DIRECTOR FINANZAS MUNICIPAL
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Ay!ñtañiento 2018 ^ A8?1

La Vía del ProEreso

El presente documento se entrega en versión pública dado que se encuentra parcialmente
clasificado por contener datos personales de conformidad con lo emitido y ordenado en el acta
HTE/UTA¡PDP/ACT/Oíl/2020 del Comité de Transparencia del Municipio de Tenosique, Tabasco
de fecha 02 de marzo del año 2020.

La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación
en su caso; 02 de marzo del año 2020.

ll. El nombre delárea; Dirección de Administración.

La palabra reservada o confidencial; Confidencial baio eltexto Eliminado 1.2.3.4.
5.6.7. 8.9.

IV Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso: Numero de
Empleado Eliminado l. Reqistro Federal de Contribuventes RFC Eliminado

!.,Clave Única de Reqistro de Población CURP Eliminado 3. Numero ISSET
Eliminado 4. Deducciones Personales Eliminado 5. Selto Diqital CFDI Eliminado
6. Sello del SAT Eliminado 7. Gadena Oriqinal del Complemento de Certificación
SAT Eliminado 8. v Gódiqo QR Eliminado 9.

El fundamento legal: Al respecto conforme a los artículo 6, Fracción ll y 16, párrafo
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, 4 bis, fracción lll
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3 fracciones Xlll y
XXV 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 73, 124 y 128, párrafo primero, de Ia Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, así como
3 fracciones ll y V, 18 párrafo primero, 19,21,26 párrafo segundo, y 50, del
reglamento de dicha ley, los Sujetos Obligados están constreñidos a garantizar la
protección de los datos personales que tengan en posesión, y que se encuentren
contenidos en la documentación que entreguen a los particulares, con motivo de
las solicitudes de acceso a la información que les sean presentada. Ello en
virtud, de que este tipo de información no puede ser objeto de divulgación,
distribución, comercialización o acceso a tercero, sin la debida autorización por
escrito de sus titulares o de quien deba otorgarlos, salvo los caso de excepción
previstos en párrafo segundo del numeral 128, de la Ley de Transparencia y
Acceso a Ia lnformación Pública del Estado de Tabasco; de esa forma, se evita
cualquier daño o periuicio que con su difusión pudiera producirse en contra de
ellos, protegiéndose así e! derecho fundamental a la intimidad y privacidad de las
personas. Evidentemente, estos datos se consideran susceptibles de protegerse
por encuadrar dentro de las hipótesis contenidas en el artículo 21 del reglamento
de la ley en la materia, mediante el proceso de clasificación de información.

Vl. El periodo de reserva/clasificación; Solo que el titular de los datos personales
disponqa hacerlos públicos.

t.

V

Vll. La rúbrica del titular del área.
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DIRECCTO N DE ADT'4T^.]TS TR ACIO N
..EL 2O2O SERÁ AÑO DE LEONA VICARIO, 'BENEMÉRITA MADRE DE LA PATRIA"

TENOSIQUE, TABASCO, A 28 DE FEBRERO DEL 2020.

o Flclo No, MTE/D¡ü18812020.
ASUNTO; EL QUE INDICA

L.I.A, CARMEN LANDERO GOMEZ

Titular de la Unidad de Transparencia
Acceso a la lnformación Pública y
Protección de Datos Personales.

PRESENTE

En referencia a su notificación HTE/PRE/UTAIPDP/SA1P102012020, con respecto a la solicitud presentada por

la C. TOMASA DEL CARMEN RAMIREZ CERINO con número INFOMEX 00276120, en la cualse solicita lo
siguiente:

"COPIA LEGIBLE DEL RECIBO DE NOMINA DEL SUELDO QUE PERCIBE EL ALCALDE O ALCANDESA

DE ESTE MUNICIPIO'". *§/C

En respuesta a su petición de manera motivada y fundamentada manifiesto que: Esta Dirección cuenta con los

recibos de pago del mes Enero del 2020 del alcalde de este Municipio, pero al contener información confidencial

como Son:

Núm. de empleado: es único y se asigna a cada kabajador para llevar un control interno para identificarlo y

permitirle hacer acciones en su ámbito laboral, que pudiera servir de clave de acceso o identificarlo.

RFC:es un dato personal porconstituir la clave alfanumérica compuesta por 13 caracteres, los dos primeros,

generalmente corresponden al apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primer

nombre de la persona física, seguido de su año de naclmiento, mes y día; los tres últimos dígitos son Ia

homoclave que fue asignada por el Servicio de Administración Tdbutaria,

Clave Única de Registro de Población: la clave contiene 1B elementos de un código alfanumérico. De ellos,

16 son extraídos del documento probatorio de identidad de Ia persona (acta de nacimiento, cafta de

naturalización, documento migratorio o certificado de nacionalidad mexicana), y los dos últimos los asigna el

Registro Nacional de Población.

Número de ISSET: es información de carácter personal que otorga la Institución de Seguridad Social al

habajador como medio de identificación ante la misma.

Deducciones Personales: son aquellas erogaciones que emergen del patrimonio del trabajador por concepto

de préstamos personales, embargos o pensiones judiciales; cuota sindical, pago de servicios, seguros de vida,

automovilistico, de gastos médicos y cualquier otro descuento de índole personal autorizado por el empleado.

Caiie 21 S/N Col. Centro C.P.8ó901
Tenosique de Pinc §uárez. Tabasco, México
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DIREC CTO A./ DE ADT'4INIS TR ACTÓ N .

*EL 2O2O SERA AÑO DE LEONA VICARIO, 'BENEMÉRITA MADRE DE LA PATRIA"
a::::i*'::::- ji::g:" tdl
§e"..,Yíe*Ésj^"Í:s.*-r,§.F.:¡-

Sello digitaldelCFDI: Razón de que.de la lectura digitalde estos datos se obtiene de manera electrónica el

Registro Federal de Contribuyentes del servidor público,

Sello del SAT: Razón de que de la lectura digital de estos datos se obtiene de manera elechónica el Registro

Federal de Contribuyentes del servidor público.

Cadena original del complemento de certificación del SAT: Razón de que de la lectura digital de estos datos

se obtiene de manera electrónica el Registro Federal de Contribuyentes del servidor público.

De lo anterior se desprende que la Ley General de Trasparencia y Acceso a Ia información pública, contempla

que se debe considerar información confidencial Ia que contenga datos personales Concernientes a una

persona ldentificada o ldentificable, a Ia que solo tendrá acceso su titular; asimismo, cabe señalar que la

clasificación de confidencialidad no estará sujeta a temporalidad alguna, lo cual reitera la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

En ese sentido, con base en el cuadragésimo Octavo de los lineamientos Generales, Ios documentos y

expedientes clasificados como confidenciales solo podrán ser comunicados a Terceros siempre y cuando exista

disposición legal expresa que lo justifique a cuando se cuente con el consentimiento del titular.

Por el punto antes vertido, solicito se convoque al Comité de Transparencia para que autorice la generación de

la versión publica con la precisión de que elementos en concreto se testaran, quien para ello en su elaboración

observara a cabalidad las previsiones contenidas en los Lineamientos Generales en [\4ateria de Clasificación y

Desclasificación de la lnformación, así como para Ia Elaboración de Versiones Publicas.

Sin otro pafticular, reciba un Cordial Saludo:

,¡L¿ tf.'i i-qi:,".f -i,.:.f;,

ATENTAMENTE:

U. naE SO erta.
Directora de

Calle 21 S1N Col. Centro C,f. 8ó901
T*nosique de Pino 5uárez, Tabasco, México
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MUNIICIPIO DE TENOSIQUE CONF'IAI{ZA ZO2O IZ
Regimen Fiscal : 603 Personas \4orales con Fines no Lucrativos
Direccion: CALLE 21 S/N ENTRE 26 Y 28
Lusar de Expedicion: \4UNICIPIO DE TENOSIQUE
R.F.C: N4TE850101A83 Res. Patronal : 00000000000000000917

i* Fi-^ (,,r"*-

{rnirnrl}ie.tn ili: l-?lif f i
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 - Gutierrez Cortes Raul Gustavo
.C: 

C.U.R.P: 
Cuenta ISSET:
Puesto: PRESIDENTEN4UNICIPAL

Depto: 01 GC001 11301 PRESIDENCIA

Periodo: 1 OLlBnel?)- 75lBne/20
Faltas 0.00000
Dias de Pago: 15.00 Dias Trabajados: '15.00

Fecha de Pago : 15/Ene12020
Salario Diario : $ 821,33
Fecha Alta : 2018-10-05

Percepciones educciones

P038
P038
P001

012 13415
013 13415 Compensación
002 1 1301 Sueldo

4311.98
JJtó/.JZ

8007.97

001

002
001
001
001

001

001

001

049 ISR sp 11725.99

Suma $ 45,507.27 Suma $ ls,ooz.zz

Total $

Neto del recibo S

32,500 00

32 500.00

Se puso a mi disposición el archivo XML correspondiente y recibí de la empresa

arriba rnencionada la cantidpd neta a que este documento se refiere estando

conforrne con las percepciones y deducciones que en él aparecen especificados.

treinta y dos mil qulnientos pesos C0/100 i\d.N.

Firma del empleado

Serie del Certificado del emisor:

Folio Fiscal UUID:

No. de serie del Certificado del SAT:

Fecha hora de

0000i 00000041 s270051

92A701 7F-5A9'1 -489ü-9AAF-E8C499C3627 D

0000'1 000000404486074

2020-0'1 -21 l'1 1 r30:38

CO

Método de pago:

Emiiidc ciesce

Pago en una sola

CO ÑTp Aai ..;;.rir{iii'Á3

Hoja 1 de 1

C.:o.d...S..4j; ;,,:1,1,,,;rr'.,eb¡oeyto Total

Sello

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 8

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 7

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 6

admin
Cuadro de Texto


ELIMINADO 9

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 5

admin
Cuadro de Texto


ELIMINADO 5

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 2
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MUNIICIPIO DE TENOSIQUE COI.{F'IANIZA 2O2A IZ
Regimen Fiscal : 603 Personas \4orales con Fines no Lucrativos
Direccion: CALLE 21 S/N ENTRE 26Y 28
Lugar de Expedicion: I\4UNICIPIO DE TENOSIQUE
R.F.C: MTE850101AB3 Reg" Patronal : 00000000000000000917

J- Fi-^ (" 
" ""**
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 - Gutierrez Cortes Raul Gustavo
.C: 

C.U.R.P: 
Cuenta ISSET:
Puesto: PRESIDENTEMUNiCIPAL

Depto: 01 GC001 11301 PRESIDENCIA

Periodo: 2 76/Enel20- 3l/Ene/20
Faltas 0.00000
Dias de Pago: 15.00 Dias Trabajados: 15.00

Fecha de Pago : 31/Ene12020
Salario Diario : $ 821,33
Fecha Alta : 2018-10-05

Percepciones

P038
P038
P001

012
013
002

002
001

001

001

001

001

001

045
13415 CompeDesempeño
'13415 Compensac!ón
1 130'1 Sueldo

33187.32
8007.97

ISR mes 11725.99

Suma $ 45,507.27 Suma $ ts,ooz.zz

Total$

Neto del recibo $

32,500.00

1? <nn ñn

Se puso a mi disposición el archivo XML correspondiente y recibí de la empresa

arriba mencionada la cantidad neta a que este documento se refiere estando

conforme con las percepciones y deducciones que en él aparecen especificados

Firma del empleado

Serie del Certificado del emisor:

Folio Fiscal UUID:

No. de serie del Certificado del SAT.

Fecha y hora de certificación:

00001 0000004 1 3270051

1 2099438-56A8-4384-8A85-C39A09FA8240

00001 000000404486074

?o?a-a2-44121 .11.14

'Sello del SAT

treinta y dos mil quinientos pesos 001100 t\'i,N,

Hcja 1 ae '1

:]U

Método de pago:

fmitido descie.

Pago en una sola

COÑTPAOi ;-1:¡r;i-,:.s

Deducciones
le,od$at Nro.::r.:::=:il:rlri0o"¡l-d. ta;i , = r, ' Tótal LOO 1\O.

Sát,:, ,,,,:l

Total

Este-dbCu riento e§'u¡á,jébiésentacióñ iffi óresa de'u n CF D I :

Seilo

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 2

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

admin
Cuadro de Texto


ELIMINADO 9

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 6

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 7

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 8

admin
Cuadro de Texto

ELIMINADO 5

admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO 5



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del

Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 

 

Fecha de presentación de la solicitud: 20/02/2020 13:18 

Número de Folio: 00276120 

Nombre o denominación social del solicitante: TOMASA DEL CARMEN RAMIREZ  CERINO 

Información que requiere: COPIA LEGIBLE DEL RECIBO DE NÓMINA DEL SUELDO QUE PERCIBE EL

ALCALDE O ALCALDESA DE ESTE MUNICIPIO 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT 

 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.

 

 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se

practiquen.

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido

en el artículo 133 de la LTAIPET.

 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado

en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:

13/03/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que

deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

LTAIPET.

 



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:

28/02/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el

artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.

 

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la

LTAIPET.

 

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y

orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 25/02/2020 según lo establecido en los artículos 142,

LTAIPET.

 

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,

deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se

procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

 

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo

tercero de la LTAIPET.

 
Observaciones 

Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.

En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la

plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo

130 párrafo segundo de la LTAIPET.

*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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